
Sesion 56.a estraordinaria en 26 de Enero de 1895 
PRESIDENcrA DEL SEÑOR VALDES VALDES 

SU:M:.ARIO 

Se lee el acta. de la aesion anterior .-El señor Ibáñez fol" 
mula ciertas observacioneg sobre ella. i nsan de la pala· 
bra con este motivo los señores Silva Crnz, Frr:izuriz 
don Javier, Corbalan ~{elgarejo, Feliú i Valdes Valdes 
(Presidente). ---Queda aprobana el acta.-Cuenta.-El 
señor Montt pirle la inclnsion en la convocatoria de las 
presentes sesiones del proyecto de la Comision de Ha
cienda qu ~ tiene por obj oto aclarar nna disposicion de la 
lei que autorIza el cobro ie las coutribuciones.-El señor 
Fernández (Ministro de Hacienda) promete acceder a los 
deseos del señor lJiputado. -El señor ::"nhueza Lizardi 
pide qne se destine algllna Besion especial al despacho 
de solicitudes particnl .. res'-~'e formnlau diversas indi 
caciones sobre aurr.ento de las sesiones de la Cámara i 
se aprueba una del señor Silva Urnz para celebrar, a·le
mas de lae diurna" s".iones diarias nocturna l, a contar 
desne el lúnes próximo.-El señor Bannen hace innica 
cion, que es aprobada, para que se acuerde dis3utir en la. 
primer .. hora de l~ presente sesion los proyectos r,·Ltti· 
vos a desagües i pavimentacion de la cindad de Concep. 
cion. -El señor Robinet hace diversas observaciones 
relacionadas con la vento. de la Esmeralda.-Usan de la 
pal .. bra s_bre el particular los señores Renjifo (.\Iinistro 
de Justicia e Instruccion P,íblica) i FeIiÚ.-Se ponen en 
discusion los proyectos relativos a pavimenGacion i de· 
sa\{ües de Concepcion, i son aprobados en jeneral i par
ticular.-Continúa i qneda pendiente la di.cusion del 
presupuesto de In.truccion pública.-Se levanta la se· 
sion. 

DOCUMENTOS 

Mensa.je de S. E. el Presidente de la Repúblic'l. en qne 
comnnica qne ha resuelto inclnir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Oongreso en el actual período de sesi,,
nes estraordinarias, el proyecto present"do por el señor 
Silva Cruz, que modifica las dispos1ciones que rijen en ma· 
teria de integracion de las cortes de justicia de la República. 

Oficio del señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
con el que remite un cuadro comparativo, form~do por la 
Direocion de la Vía i Edilicios de los Ferrocarriles del Es 
tado, sobre las propuestas presentadas para la construccion 
de edilicio, en las estaciones de Quillota i de Viña del M~r, 
datos Bolicihdos de ase Ministerio por oficio de 31 de di 
ciembre último. 

Informe de la Comision de Ha.cienrla que propone una 
morlificacion al proyecto de lei que autoriza el cobro de las 
contribuciones. 

Se ley6 el ada de la sesion anterior. 

El señor IBAÑEZ.-P¡do la palabra. 
El señor VALDES VALDES (Presirlente).-Tie. 

ne la palabra Su Señoría 
El sefíor IBAREZ.-Si no he oid,) mll en el acta 

• 

se dice q~e la inrlicacion que en la sesíon diurna de 
ayer hice para que se acordara preferencia a la dis· 
cusion de los presupuestos, se referia a la &esion de 
anoche. 

.J<:ntre tanto, lo que en reaJirlfHl ocurrió fué lo que 
voi a esponer. Primero ha bia formulado yo indicacion 
en el sentirlo que edpresa el acta; pero des pues la mo
,lifiqué haciéndola estellsiva a todas las sesiones noc· 
turnas, i en esta forma fué aprobada por la Cámara. 

El señor t;ILVA CRUZ.-Yo no recuerdo bien 
cuál fLlé el ver. ladero alcance de la indicacion que 
mereció la aprobacio~ de la Cámara; pero entiendo 
que solo se refeda a la sesion de anoche. 

1 creo que esto es lo mas conveniente, porque hai 
pendientes varios proyectos de carácter administrativo 
de los cuales es necesario que la Cámara se ocupe 
álltes de que sean clausuradas las actuales sesiones. 
A este fin, deberia la Cámara consagrar alguna de 
las sesiones nocturnas que no están dedicadas a la 
discusion de los presupuestos. 

El señO! IBANEZ -En cuanto al hecho mismo 
de que mi inrlicacion se referia a todas las sesioues 
nocturnas, yo apelo a la memoria del sefíor Presi· 
dente i de todos mis honorables colegas. 

En cuanto a la conveniencia de que la Cámara se 
ocupe en la discnsioll de los proyectos a que se ha 
referido el honorable Diputado por La Laja, puede 
Su Señoria hacer indicacion para que se les conceda 
preferencia. 

Por lo demas, la Cámara acordó de,licar todas las 
sesiones nocturnas a los presupuestos, i así tendrá 
que hacerse miéntras no se resuelva lo contrario. 

El señor VAL JES V ALDES (Presidente).-Mi 
impresion personal es que la indicacion del honorable 
Diputado por Lináres se referia solo a la sesion de 
ayer. 

Puede, sin emb,Hgo, que no fup.ra así i, por consi· 
gnit'nte, habiendo diversidad de opiniones, será nece
sario consultar a la Cámara; pero, repito, yo creo que 
se trataba solo d« la sesíon de anoche. 

El señor ERRAZURIZ (don Javier).-Cuando 
formuló ayer su indicacion el honorable Diputado 
por Lináres, yo pedí a Su Señoría que la aclarara, 
porque no sabia si ella se referia solo a la sesicn de 
anoche o a todas ¡as sesiones nocturnas. Contestando 
a mi pregunta, el honorable Diputad0 me dijo que 
se referia a todas las sesiones que debian celebrarse 
en la noche. 

• 
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El señor VALDES VALDES (Presidente).-Ha. 
bien do diversidad de opiniones, se votara si se acep
ta o no la rectificacion que el honor'lble Diputado 
por Lináres pi(le que ~e haga en el acta. 

El señor CORBALAN MELGAREJO.-Yo me 
opongo a que se vote, porque me consta que la indi
cacion del honorable Diputado por Lináres se referia 
a todas las sesiones nocturnas. 

El señor V ALDE:l V ALDES (Presirlentw).-Esa 
sera una razon para que Su Señoría vote en el sentido 
de que el acta debe rectificarse, porque, habiendo di· 
verjencias de opinion a este respecto, la verdadera 
interpretacion del acuerdo tomado ayer será el que 
le dé la mayoría de la Cámara. 

El señor FELIU.-El honorable Diputado por Li· 
náres fué mui esplícito al formular su indicacion i 
Uf) creo que haya necesidad de consultar a la C 'mura. 

El señor VALDES VALDES (Presidente),-Si 
hubiera acuerdo unánime, podria quedar entendido 
que el acuenlo de la Cámara fué para destinar la se
gunda hora de todas las sesiones nocturnas a la dis· 
cusion de los presupuestos. 

Queda en este sentido aprobada el acta. 
El acta aprobada dice así: 

«Sesion 55." estraordinaria en 25 de enero de 1895.
Presidencia del señor Val des Valdes.-Se abrió a la 1 h. 
55 ms. P. M. i asistieron 108 señores: 

Alfonso, Paulino 
Balmaceda, Rafael 
Bannen, Pedro 
Bello Codecido, Emilio 
Besa, Cárlos 
Boizard, Cárlos 
Campo, Máximo (del) 
Correa S., Juan de Dios 
Corbalan Melgarejo, Ramon 
Crumt, Ricardo 
Ilélano, Alfredo 
Délano, Eduardo 
Diaz Besoain, Joaquin 
Donoso Vergara, Pedro 
Edward~, Eduardo 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Javier 
Feliú, Daniel 
Gazitú", B., Abraham 
González E., Ni',olas 
lbál'íez, Maximililtno 
Irarrázaval, Uárlos 
Lámas, Alvaro 
Lazcano, Agustín 

}.fac-Iver, David 
Matte, Claudio 
Meeks, Roberto 
Montt, Pedro 
Mundt, Santiago 
Ossa, Macario 
Palacio., Cárlos A. 
Pinto Agül'ro, Marcial 
Pleitea.do, Francisco de P. 
Robinet, Cárlos T. 
Sanfuentes, Vicente 2. o 

Sanhueza Lizardi, Rahel 
tlcotto, Federico 
Sil va Cruz, Raimundo 
Tocornal, Juan R 
Velazquez, José Domingo 
Videla, Eduardo 
y áñez, Eliodoro 

i los señores Mini.tros del 
Interior, de Justicia e los, 
trnccion Púb!ica, de Ha· 
cienda, de Guerra i Marina 
i de Industria i Obras PÚ· 
blicas i el Secretario. 

Se ley6 i fué aprobada el acta de la sesion anterior, 
Se di6 cuenta: 
1.0 De dos oficios del Honorable Senado: 
Con uno remite aproba(lo el proyecto de presu· 

puesto correspondiellte al Ministerio de Hacienda. 
En tabla. 
r con el otro remite un proyecto de lei q ne auto 

riza al Presidente de la República para invertir hasta 
la suma de cincuenta mil pesos en la anOI,don de 
medidas que tiendHn a prevenir la propagaciOll de 
enfermedades infecciosas. 

2. o De un informe de la Comisioll de Negocios 
Eclesiásticos sobre el proyecto del HOllorable Sens,jo 
que aumenta varias asignaciones del prerup'¡esto del 
Culto. 

Para tabla. 
El señor Barros Luco (Ministro del Interior) hizo 

indi~acion para que en la primera hora de las sesion 
nocturna S8 diRcuGiera, eximiéndolo del tramite de 
Comision, el proyecto a que se refiere la cuenta sobre 
ullLorizacion para invertir hasta la suma de cincuenta 
mil I)pSOS en prevenir la propagacion de enfermeda
des infecciosas. 

El señor Y áñez hizo indicacion para que la segun· 
da hOl'a de las sesiones nocturnas se dedicara a los 
presu puestos. 

Ambas indicaciones fuerou apl'obadail por asenti· 
miento tácito. 

Entrando en la 6rden <lel dia se puso en discusion 
la partida 1.", «Universidad», del presupuesto de Ins 
truccion Pública. 

El señor Renjifo (Ministro de Instruccion Pública) 
hizo indic~cion para que el ítem 99, suelrlo del pro
fesor de farmacia]>, se aumentara de 1,200 pesos a 
2,400 pesos. 

El sp.ñol' Feliú se opuso a los ítem 6 i 7 que con
signan los sueldos del decano de la Facultad de 
Teolojía. 

Se dieron por aprobadas las partidas i la indica· 
cion del señor Renjifo. 

Los ítem 6 i 7 se aprllbaron por 27 votos contra 2, 
absteniéndose de votar un sefior Diputado. 

En la p<lftida 2," «Instituto Perlag6jico», usaron 
de la palabra los señores Montt, Robinet, Renjifo 
(Ministro de In~truccion Pública), Boizard, Alfonso, 
Feli ú, Sil va Cruz i Y áñez. 

El sefior Montt hizo indicacion para que el ítem 
2, que consulta el sueldo del profesor de castellano, 
se aprobara en la forma propuesta por 111 Comieion 
mista. 

Se di6 por apI'O bada la partida. 
El ítem 2 se aprob6 en la forma indicada por el 

, " eñdl' M ontt, por 25 votos contra 6. 
En la partida 3.a, «Instituto Nacional», usaron de 

la palahra los ~pñores Feliú, Renjifo (Ministro de 
Instlllccion Pública), Alfonso, Yáñez i MOlltt, quien 
hizo iflilicacion para redactar el ítem 35 en esta 
forma: 

«Sueldo de uno o dos profesores de castellano, con 
nn total de treinta i ~eis horas semanales de clase.» 

Se r1iBl'on por aprübarlas la partida i la indicacion 
riel señor Montt respecto del ítem 35. 

Por asentimiento tácito ile aprobaron las partidas 
4.a, (Biblioteca NacÍ'JlIal», i 5.", (Observaterio Astro· 
nómico.» 

La partida 6.", «Mnseo», se di.) por aprobada des· 
pues de U8ar de la palabra los señores Feliú i Ren 
jifo (Ministro de Illstruccion Pública). 

La partida 7.&, (Ü ardin Botánico», se aprobó táci
tamente. 

Puesta en discusion la partida 8,8 en la forma que 
le <lió la Honorable Cámara de Senadores, el señor 
Rpnjifo (Ministro de Instruccion Pública) hizo ir di 
cacion para suprimir los ítem 8, «sueldo d~l profesor 
de instrl1me.nt,)s de cobre», i 11, «8ueldo del profesor 
de harmonía.» 

Se rliPI'on p,)f aprobadas la partida i la snpresion 
propuesta por el señor R@njifo (Ministro de Instruc
cion Pública). 
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La partida 9,a, «Instituto de Sordo-mudo~», fué 
U.citamente aprobada. ' 

En la partida 10, «lnstruccion Primaria», usaron 
de la palabra 108 señores Alfonso, Renjifo (Ministro 
de In~trllccion Pública), Pleiteado i Robinet. 

Se dió por aprobada la partida, 
Las partidas 11, «E~cuela Normal de Preceptores 

de Santiago», '2, «Es0uela N (mnal de Prer.eptoras 
de Santiago», i 13, Escuela Normal de Preceptoras 
de la Serena», fueron aprobarlas por asentimiento 
tácito. 

En la partida 14, «Escuela Normal de Preceptore~ 
de Chillan», el señor Corrija hizo indicacion para 
elevar el ítem 5, «sueldo del profosor de relijion i 
capellan», de 600 pesos a 900 pesos. 

Se dió por aprobada la partida. 
L'l illdicacion del señor Correa se aprobó por 28 

votos contra 4, 
Se dieron por aproba\las las partidas 1 tí i 16. 
En la partida 17, «Asignaciones varias}), que se 

aprobó por asentimiento tácito, se formularon las si
guientes indicaciones, las cuales obtu vibron el resul
tado que se espre&a a continuacion: 

Por el señor Sanhueza, para agregar el signiente: 
Item ... A la S,Y'iedad de Instrucciun 

Primaria de San Cár!.)~ ........... $ 600 
Se aprobó por 24 votos contra 'J. 
Por el señor O~sa, para consignar tres ítem, como 

sigue: 

Item '" Al Colejio de h Inmaculada Con-
cepcion de Copiapa ............... , $ 2,400 

Fuá aprobada por 20 votos contra 11. 
Item ... Para ansilio a la Casa de Talleres 

de San Vicente de Paul de San-
tiago '" .............................. $ 2,400 

Fuá aprobada por 21 votos contra 10. 

Item ... Ausilio a la escuela de laS Qne-
mas en Llanquihue .............. ;. $ 360 

Se aprobó por 25 votos contra 5. 
Por el señor Feliú, para agregar dos ítem, como 

Bigus: 

Item ... A la E~cuela Pedro Pablo Mu-
ñoz de la Serena. .................. $ 600 

Se aprobó por 21 votos contra 10. 
Item '" A la Sociedad de Instruccion Pri-

maria de Valparaiso ............... $ 2,000 
Se aprobó p,)r 21 votus contra 11. 
Por el eeñor Bello, para agregar un ítem que diga: 

Item ... A la Escuela Federico Stuven de 
Valpal'aiso, por una sola vez ..... $ 5,000 

Fué aprobada por 25 votos contra 7. 
Por el señor Lámas para consignar el siguiente: 

Item ... Al eolejio de la Inmacu!ada Con 
cepcion de Constitucion ....... , .. $ 1,000 

Se aprobó por 16 votos contra 15, abteniélldose de 
votar un señor Diputado. 

Por el señor Edwards don E,luurdo, para consig
nar dos item: 

Item ... A la S'Jciedad CatOli¡~a de ins-
truccion primaria de Valparaiso. $ 2,000 

Se aprobó por 18 VOlOS contra 12. 

Item ... A la escuela de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas de San-
tiago ................................. $ 2,400 

Se desechó por 17 votos contra 13, absteniéndose 
de votar un señor Diputado. 

Por el señor Yañez, para agregar el siguiente: 

Item ... A la escuela alemana de Valdi-
via ................................... $ 2,400 

Fué aprobada por 30 votos contra 2. 
Por el señor Bello, para agregar el siguiente: 

Item ... A la Sociedad de Instruccion 
Primaria de Antofagasta .......... $ 1,000 

Se aprob6 por 21 votos contra 8, absteniéndose de 
votar un señor Diputado. 

Acerca ele estas indicaciones usaron de la palabra 
los señores Renjifo (Ministro de Ill3truccion Públi
ca), Robinet i Pleiteado. 

La partida 18, «.r ubilados», i 19, «Pensiones de 
gracia», fueron aprobarlas tacitamente. 

En la partida 20, «Universidad», el señor Robinet 
hizo indicacion para agregar dos item, como sigue: 

Item Gratifkacion al profesor de gra-
bulo en madera"""............... $ 300 

Ig P<Ha la adqnisicion de estuches 
i elementos para la clase de gra-
hado en madera..................... 1,000 

Se dieron por aprobarlas la partida i la indicacion 
del señor Robillct. 

La partida 21, «Instituto Pedag6jico», fué tácita' 
mente aprobada. 

La partida 22, «Instituto Naci0nai», se dió por 
aprobada despu8s de usar de la palabra los señores 
Feliú, Renjifo (Ministro de Instruccion Pública i 
Alfonso. 

En la partida 33 usaron de la palabra los señores 
Gazit,úa, Renjifo (Ministro de Instruceion Pública) i 
Corbalall, quien hizo indicacion para que el ítem 13, 
que consigna 4,800 pesos para gastos del J ardin Bo 
tánico, se elevara a 5,000. 

Fué tácitamente aprobada la partida con el au
mento propuesto por el señor Corbalan. 

Se pusit;ron conjuntamente en discusion las partí 
das relativas a los liceos de hombres, desde la que 
lleva el número 24 hasta el 51 inclusive. 

Usaron de la palabra los señores Feliú, Renjifo 
(Ministro de Instruccion Pública), Silva Cruz, Ya
ñez, Alfonso, Montt, Gazitúa í Pinto Agüero, quien 
hizo indicacion para que se intercalara, en seguida 
de la p1ftida 48, una como sigue: 

Partida ." Liceo de Osomo ....... " ....... $ 11,000 

Se dieron por aprobadas las partidas. 
La indicacion del señor Pinto Agüero fué aproba

da por 17 votos contra 13. 
En la partida 52, «Instituto Cárlos "\Vaddington», 

usaron de la palabra los señores Fe!iü, Renjifo (Mi
nistIO de Instruccion Pública), Yáñez i Robinet. 

L', partirla se aprobó por 25 votos contra 5. 
Por el mismo número de vc,to~ se dió por aproba

da la partida 53, «Instituto para señoritas en :5an· 
tiago». 

.. 
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La partida 54, «Conservatorio Nacional de Mú~í- : En el ~rtíeu!o 8.° el ~eñ()l L:'ltlas hizo ín'¡iea~ion 
ea», se dió tácitamente por aprobada. I p"l'a 8uprimir la rdablfl actuales. 

En la misma forma fué aprobada la partirla M, Usó df) J:¡ palahra el sr:l'ior Rivera Jofré. 
«Instituto de Sordo-Mudos, despues de usar ¡le la El artklllo se ,lió pOI' aprnbad,). 
palabra 108 señores Feliú i Renjifo (Ministr,) de Ins L" illdi':acion <Id señor Lámas se desechó por 30 
truccion Pública). voks contra 5, 

La partida 56, «Escuelas Normales», se aprobó Se puso en discusion el artícul,¡ transitorio. 
por asentimiento tácito. El señor ~;fOlltt )lizo indic;lcion para 'lIle el arUcu· 

Habiendo llegado la hora, se suspendió la sesion. lo dijer:\ Rulamente: «Los benelicios de la presente 
Eran las 6 P. M. lei se contarán des,le elLo de el1t~ro de 1895.» 

SESION NOCTURNA 

Continuó la sesion a las 9.25 P. M. 

El Si~ñol' Alf'JllSO prop\1SO 'llW la fl'ilse qlle dictl 
«Con e:' '(lpei(.)¡I, nte.», se t8dflctara as{: «S-dvo res
pecto ele los que hicieron la call1paña ue la Indepen
dencia o la del Perú en 1838 i 1839, etc.» 

Usaron de la palabra los señores Ri vera J ofré (Mi 
El señor Feliú hizo indicacion para qlie se fijara I ni~tro de Guerra), Feliú, Silva Crnz i l\feeb. 

la siguiente tabla para ántes de la ónlen dl'l dia: 1. o La primera parte del artículo se dió pOI' aprobada. 
proyecto que autoriza la inversion de 50,000 pesos La redacciul1 prop\leota 101' el selior Alfonso, para la 
en medidas hijiénicas; 2.· proyecto sobre pensiorcs segunda parte, 8" desechó por 20 vot'lS contra 14 . 
.:le invalidez; i 3. 0 proyecto sobre cteacion de un juz- La sl'glllda parte de: art\c'nlo, en la forma acepta. 
gado en lo civil en Santiago. da por pI H'lll')l'é{bl,) Senado, se aprobó por 24 votos 

Fué aprobada por asentimiento tácito. contra 8, absteniéndose de votar tres señores Dipu-

Puesto en discusion jeneral i particular el proyecto 
que autoriza la inversion de 50,000 pesos en la adop
cion de medidas sanitaria~, usaron de la pala bra lo~ 
señores Barros Luco (Ministro del Interior) i Alfon 
80, dandose en seguida por aprobado el proyecto, que 
dice a~í: 

«Artículo único.-Antorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la Ruma de c:ncu8nta 
mil pesoR en la adopcion de medidas que tiendan a 
prevenir la propagacion de enfermedades infecciosas 
i en el sostenimiento de lazaretos.» 

tados. 
La última parte se tlió por ajJrobada. 
El proyecto dice así: 
«Art .. l.0 T,m,luín d"recho a una pension igual al 

suel lo de ar:ti \'ida,¡ señalado a IOR resppctivos em· 
pleos por la lei jen (;l'fl I (le Aueldos del Ejéreito i 
Armarla de l.0 (l(é f.,b]()!O (le 1893: 

1.0 Los s l vidores <le la Independencia i los que 
tomaron parte en Id campafía del Perú en 1838 i 
1839; 

2.° Los inválirlos absolubs dcelarados tales en 
conformidad a la lei (le recompel1S;lS de 22 ,]e diciem
bre de 1881 i los inválidos rehtivos que postecior. 

Se puso en discusion jeneral el proyecto aprobado mente hayan comprobado sel" inútiles p'lIa el ser
por la Honorable Camara de Senadores sobre pen vicio; 
siones de invalidez i se aprobó por asentimi'mto ta- 3,° Los jefes i oficiales retirados ahsolntameIlte i 
cito, sin debate. que hayan cumplido cuarenta años efectivos en el 

Por acuerdo unánime se pasó a la discusion parti- servi·jo, ~i¡¡ r¡ue SP, computen para este efecto los 
cular. aitOs '1ue les hubieren sido de ab()no. 

En el articulo 1.0 usaron de la palahra los señores Art. 2 o Lf)s ()tici!llr~s jpneraI8", jef¡,S u ofi"ialps 
Montt, Rivera Jofré (Ministro de Guerra), Yafíez, (Id Ejéieito i ArrllHda que tuvieren Cllarenta años de 
Pleiteado, Robinet, Lamas i Silva Cruz. servicio efeelivos, R:n contar~e ahonos, i que hnbie-

El señor Rivera ,Tofré (Ministro de Guerra) hizo ren cumplirlo sesenta años de edad i a(l~n1as se hn 
indi~acion, que se dió despues por retirada, para que hieren hallarlo en al,((una aeeioll de guc.rr::: podrán 
la parte final del número 2.0 de este artículo dijera caJifi0ar BITvicins C:ill el sueldo ínt,"gm de actividad. 
«i los invalidos relativos qne con posterioridad 88 r\.I't. 3.° T~nr¡rán derecho a que SIl tonw por ha~e 
inhabilitclren ah<olutamente po~ actos riel servicio.» p9J'a fijarlrs el m'llJto <1" RUS pensiones el suelrlo de 

Cerrado el dehate se dió por aprobarlo el artículo. acti virhl s"ñ¡]a¡]o 1)1;1' la citada lei de ('u(~lrlo8 de 1.0 
Por asentimiento tácito i sin debate se aprobaron .1e febrero rre 189:3: 

los articulos 2.° i 3.° La Los i¡,válidos relativos rleclfll'fldos talr's en 
Puesto en discusion el articulo 4.° el señor Lámas conf·,rmirl'l''! a la leí rl" 22 ,le (lici(~tllhre de 1881; 

hizo indicacion para reemplazar la fecha 22 de di 2,° Le" p'Hsona, O LmiJi>ls que en cfdi jad ¡le 
ciembre de 1890 por 22 de setiembre de 1890. Se asigllatarios de illrlivi,juos de tmpa o de la marinería 
dió por aprobado el artículo en la forma indicarla por hubieren obte;¡i,!o pensinn en cOllfr)l'midad a la lei 
el ~eñor Lámas. de 22 de ¡lieiemhr8 de 1881. 

El artículo 5: se dió por aprobado. Art. 4.° Las peri'il1JaS () familias que GIl calidad ele 
En la discusion del artículo 6.° usaron ele la pala- asignat:nios de algun oficia! jeneral, jl'fe u ofieial 

bra los señores Ibáñez, Rivera Jofré (Ministro de del Ejérr·jto i Armada obtuvieren o hubieren oMe 
GUArra), Alfonso i Pleiteado, dándose en seguirla por nirlo [lemion de monterío en confoflnid:ld a la misma 
aprobajo. lei, podrán optar a los b~n8ficios de la lei jeneral de 

El artículo 7.° se dió tambien por aprobado des· montepío militar. 
pues de usar de la palabra los safíores GazitlÍa, Al· 1 Las familias (le Jos servirlnres de la Indeper,dencia 
Lnso i Rivera Jofré. I tend¡au derGcho, si llO disfrutaren de ot,m asignacion 
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fiscal, a gozar (le la pension (le ¡l'ontepÍ.) que aener 
dan las leyfl'l ,le 6 ele ag'lsto ele 1855 i 22 de setiem· 
bre de 1890, ann cuando no hllbier(~n serv do el 
tiempo exij ['!o por la primera rle laq leyes mencione¡
das o hubiPran si,lo Jados de baja por Causas mBrfl
mente polit.icas. 

Art. 5.° Los indivi,lnos (le tropa o rle la m¡¡l'Ínería 
declaraios inválid()s odinarios, en virtud de lo pn,s 
crito en los artículos 22 i 23, título 49 (le la Ürde 
nanza J "neral del Ejército i ordenanzas de ·Marina, 
tendrán derecho a que M les pague su pension en 
conformidad a Jo establecido en la lei de RucIrlos del 
Ejército i Armarla de 25 de setiembre d<l 1882, cUfll
quiera que sea la fecha en que hayan obtenido su 
retiro a in v{tlidos. 

Art. 6.° LOR inclividnos de tropa o (le la marinería 
que se inutilizaren en fi'neion del servicio pOI' efpcto 
de epidemia, nfiufrajio, inre.nelio, innn:!arioll, borre
moto u otro cahclismo, ten irán (lerecho aUlla pon
sion ele retiro igurtl a 10', dos t"rcio~ del sueldo asig
nado al último empleo qne desempeñaln el agraciado 
cu,ndo la inutilida,j f,rere ab~oluta; i de 1>1 mitad si 
la invaliclez fuere relativa. 

Art. 7.° Lqs pensiones de invali,lez a que se re 
fiere el art{'~I¡jo 6.° .le la p¡,cs()nte leí se decretarán 
previa dernostracion de la incnlpflbili!lad del inváli,lo, 
i sujetándo,e en todo fi los t.ramites q1Je señala la lei 
(le 22 ,lR !liciembré de 1881. 

Art. 8.° Sin pcrjllicio de lo dispuesto en la lei 
de 7 de julio de 1883, los inv:l.lidos abwlutos que 
al pres!'l1te ,lesempeñen empleos públicos remunera. 
dos pondrán eOI:servar las rentas de sus actuales em
pleos i sus pensiones de 1'!_tiro. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Los beneficios dA la pr8sent~ lei se '"ont:lrán (¡"srle 
el 1.0 de enero (le 1895 ron cscepcioa de los que 
hicieron la rarnpaña de lit Illde¡lcHl,j.mria i la del 
Perú en 1838 i 1839, a quienes ;;e leo '~ontará (1"8(le 
el 1.0 de f'cllmHo el'j 189:3; i Re aplicar!lll a los ofi',ia
les jflnerales, jefes i oficiales del Ejér.;it.o i Arrnach, 
i asimismo u los iil(lividuo~ de tropa de! Ejércitn i a 
la Marinería aun cuo.\1,1o c~t8n ausentps cld pais.» 

Continn6 la ,liscu,irltl dellJ1"lyeeto de presup\v~sto 
de ImtrnccÍon Pública. 

Se pusieron ..,n discuRion la~ ¡mrti:Jas relativas a 
eseuelas primílria~, desele ifl 57 hasta I.t 132 ínclnsiVi'. 

ltem ... Pnra ad'luisicion de «El 'fam 
bor», escultura de don J. M. 
Rlllnco ............................ $ 3,000 

Po~ el señor FeIíú, indicacion subsidiaria para el 
CflSO en que se apruebe el item propne~to por la 00-
misio n Mi~ta para establecer en la Universidad una 
clase de homeopatía se agreguen los siguientes: 

Item Suel,lo de un profesor de ma-
teria mérli"a hidropática ....... $ 1,200 

" Sueldo de un profesor de ma-
teria médica herbopática. "'_u $ 1,200 

Por el señor Renjifo (Ministro de Instruccion PÚ
blica), para elevar el ítem 19 a 6,000 pesos i redac
tarlo como sigue: 

Item 19 Para gll~tos de coro postura de 
instrumentos de los gabinetes 
de estahlecimientos de instrue
cion púhlica i formacion de ga-
binetes de historia natural pa-
ra los mismos establecimientos. $ 6,000 

Por el señor Lámas, para que si se aprueba el ítem 
introducido PO" el Honorable Senado que concede 
unfi subvencion al colejio de don J. I. Rojas Carreño, 
se agregue este otro: 

Item ... Al eolejio que rejenta (Ion José 
Maria FL ies.................... $ 

Por el señor Bannen, para elevar el ítem 
12,000 pesos a 20.000. 

4,000 

13 de 

Por el señor Balmaceda, para agregar el siguiente: 

Item '" Sl1bvencion a lit escuela noc
turna de la S()cied~d de Arte-
sanos de la Serena .............. $ 900 

Por el señor Montt, para qUA (11 ítem 15 se redacte 
en la forma que tiene en el proyerto. 

Habiendo llegado la hora, se levantó la sesion. 
Eran las 12 d" la noche. 

Se di6 cuenta: 
1.0 Dal siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la C:l.mara 

de Diputado~: 

Usaron de la palahra lo~ R~ñores Filliú i Henjifo {Mi· Tengo (01 honor ,le poner en vuestro conocimiento 
ni~tro de In~truccion Ptlhlica) que he resmdto incluir entr\! los asuntos de que pue-

Sil flprob~roll por a~8ntimient,o taoito. de ocupuse el Congreso Nacional en el actual pedo· 
En la parti,la 133, «Pllhlieaeimtcs)), llSflron ,]e la ¡Jo de se.'J;ones estraordinarifls, el proyecto de lpi pre

palrlhra los RP,ñol'es Btl1l0, Renjifo, Pl1liteaelo, F,·lilÍ, sentaelo por el señor Diput~do don Raimundo Silva 
H'lbinet i Gazihla. El señor Bello hizo indiclleiull Crnz, que molifica las (lisposiciones que rijen en 
para agl'8gflr el siguiente materia <le integracion de las cortes ele Justicia de la 

Item ... Pilra fOlll8nto de publicaciones I Repúhliea. 
naeionales ........................ $ 3,000 S/J.lltiag?, 25 de enero de 1895.-JoRJE MONTT. 

C d I 1 b t ' 6 I t' 1 t -O. Hen~¡f(). 
Cl'n\ o e (e rt e se aproo a pi\r l' a con e. voto ' .. . ~ .. 

en cou el voto 8n contra del sl·ñor Gazitt\a. 2.° Del slf4ulente oficIO del senor Mmlstro de In-

La Índicacio¡¡ del señor Rdh se deseehó por 
votos contra 10. 

16 dustria i Obr~s P\\blicas: 

Pnesta en disc\lsion la partida 134, nSfHon (le la 
palabra los señores 8~nhll()za, FplilÍ. H('"jif", Cr,rba
lan, B:wnen, Montt, Rohinet, Lá'llas i Ba!mfleeda. 

Rfl formularon be sigllirntps indief\rioops: 
Por el señor S¡¡nhueza, para agregar el siguientlJ 

«Sfl11tiago, 26 (le enero de 1895.-Tengo el honor 
(le pflsar a manos de V. E. nn cuadro comparativo, 
fOl'mado por la Dil'llccio!1 de la Vía i EdiHcios d'l los 
Frrrocarriles riel Estado, sobre las propuestas pre
senla!las lBf" la constrncciol1 de c!lificio8 en las es· 
ti\ciones de Q'.lillota i de Viña del Mar, datos solici· 
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tados de este Ministerio por oficio de V. E. númelO 
2líi, de 31 de di~iembre último. 

Dios guarde a V. E.-Elías Fernández A. 
3.° Dal siguiente informe de la Comision de 

Hacienda: 

«1'Ionorable Cámara: 

La Comision de Hacienda e Inlustria se ha im
puesto de la duda que se ha suscitado con moti vo de 
la redaccion dada al incisn 2.° del nÍlmero 1 del arti
culo 2.° de la lei de 21 del corriente, que acaba de 
promulgarae. 

Efectivamente, dice este inciso: 
«El avalúo de propiedades railes que servirá de 

base en el año de 1895, para el cobro de las contri 
buciones a que se refiere el inciso precedente, será el 
mismo que riji6 para 1894»; pOI' consiguiente, segull 
la letra de este ir.ciso, el rol de contl'ibuyentps for
mado en 1893 por las antiguas lIlulllcipali(lades 
departamentales, que es el que sirvió de base para 
cobrar la contribucion en 1894, deberia servir de 
base para el cobro de las contribuciones en ] 895, 
Jel!estimando así el rol formado en el año último e 
introdu~iendo un verdadero trastorno en los presu
pueptos mllnbipales que están vijentes para 1895. 

No fué é3te, sin duda, el prop6sito del HOllorable 
Senado. 

Se trataba simplemente de ahorrar a las municipa
lidades 108 gastos inherentes a la f'lfmacion de un 
nuevo rol en el año corriente, i éste fué tambien el 
prop6sito que esta Cámara tuvo al aceptar esa agre
ga<ion. 

Por defecto de redaccion o de copia SI' ha promul 
gado, sin embargo, una disposicion que el Congreso, 
en concepto de la Comision, no tuvo la irlea de 
aprobar i que llevada a la práctica producirá trastornos 
incalculables. 

Por las consirlemcioneil que preceden, vuestra 
Comision de Hacienda os propone el siguieute 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Sustitúyese el iociso 2.° del 
número 1 del articulo 2.° de la lei del 21 del cOITiell
te, por el siguiente: 

«No se hará nueVo avalúo de propieda,les raiJPs 
en 1895, para los efectos ,Iel impuesto, i eu 1896, 
rejirá para el cobro de las contribnciolles PI mismo 
avalúo que sirve de base en el año actual de 1895.» 

Sala de la Comisioll, 25 ,le enero de 1895.-Cárlos 
T. Robin~t, Diputado por Copíap6.-Pedro Montt.
Alfredo Délano.-Joaquin Díaz B.-David Mae
lver.-J. E Tocornal D.-E. Edwards.» 

4.° De una solicitud de doña Amelia Ramirez de 
S. en la que pide se le siga abonando la per.sion que, 
como hija del coronel don Eleuterio Ramírez, gozaba 
cuando soltera. 

El señor MONTT.-Pido la palabra. 
El señor V ALiJES VALDES (Presidente)

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTT. ---Rogaria al honorable Minis

tro de Hacienda que se sirviera recabar de S E. el 
Presidente de la R~púbJica la inclu~ion entre los 
a~untos de que puede ocuparse el (JongreRO eu las 
actuales sesiones estraordinal'ias del proyecto de que 

aca ba de darse cuenta, de la Oomision de Hacienda 
de e~tfl Honorable Cámara, que tiene por objeto acla
rar el sAntido de una dispoeicion de la lei de contri
buciones reci~ntemente dietada. 

El señor FERNANDEZ (Ministro de Hacienda). 
-Con el mayor gusto haré lo que me ha pedido el 
honDrable Diput'ldo pOI' Pe torca. 

El señor SANHUEZA LIZARLH.-Pído la pa
labra. 

El señor V ALDES VALDES (Pre~idente).
Puede usar de la palabra el honorable Diputado por 
San Cárlos. 

El señor SANHUEZA LIZARDI.-Era con el 
objete de prpguntar al señor Presídente si hai algu
nas solicitudes particulares ir formadas i en estado 
de tabla. 

El señor VALDES VALDE8 íPresidente).-Hai 
quince o dieziseis. 

El señor SANHUEZA LIZARDI - Seria de 
desear, señor Presidente, que la Cámara aceptara 
algull temperamente a fin de que se puJieran despa
char ánteE de que se clausuren las actuales sesiones, 
por lo ménos, aquellas solicitudes que revistan carac· 
teres d e mayor urjencia. 

N o me atrevo en este momento a harer indicacion 
concreta en este sentido, porque no sé qué acojida 
tendrá en la Cámara esta idea. Si ésta fuera favora· 
blemente acojida entre todos mis honorables colegas, 
yo la haría. i como no es mi prop6sito poner incon· 
veniente alguno a la discusioll de los presupuestos, 
podria acordarse celebrar una sesion especial con este 
objeto. 

El señor IBAÑEZ.-00ntando eon la bUfona im
presion que ha de producir en todos mis honorables 
colegas, me atrevo a hacer indicacion para que cele
bremos sesion mañana domingo lestinada a discutir 
los presupuestos. 

El señor RANHUEZA LIZARDI.-Mejor seria 
destinarla al objdo a que me he referido hace UII 

momento. 
El señor ROBINET.-Mañana es fiesta de guar

dar, señor Diputado. 
El señor CORBALAN MELGAREJO.-Si se ha 

de aceptar la idea de aumentar las sesiones, yo pro
ponrlría que en lugar de la sesion de mañana domin
go, celebráramos una se. ion esta noche destinada a 
la cli~cu8ion de los presupuestos. 

En la práctica hemos podido ver que las sesiones 
de lil noche dan buenos resultados 

El señor ROBIN ET.-Si viera que es mui vivo el 
de;;eo tIe los hOliorab!es Diputados para tener una 
sesion mas, yo aceptaria que ésta tuviera lugar esta 
lIoche; pen en ningull caso aceptaria una sesion para 
mañana 

Es necesario que tengamos algun dia de descanso 
en la semana, i mas ner.esario es que se lo demos al 
señor Secre~ario. No saben bs honorables Diputados 
cuán pesado es el traba.:o que éste tiene con tantas 
sesiones. E,ta tarea de estRr tomando notas de todas 
las indicaciones que se hacen i de estar redactando 
act>IB, es muí dura i no conviene que la convirtamos 
en abrumadora. 

El señor IBAR EZ.-Antps de hacer indicacion, 
lo consulté con el señor Secretario, quien me dijo 
que por su parte no tenia inconveniente alguno. 
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El señor ROBrNET.-Es que tal vez Su Señoría 
no conoce, como yo, hasta dónde llega la excesi va 
benevolencia del señor ~¡>crp,tari0. 

El señor SANTA CRUZ.-El esta,!" p.n que se 
encuentra la rlisension de los presu pur~t08 en esta 
Honorable Cámara, no indica, a mi juicio, que sea 
necesario que celebremos mañana una eesion especial 
con este objeto. 

En la sesion de ayer, avanzó cOllsidel'ahlAmente la 
discusion del presupuesto de Justicia e Imtrnccion 
Púhlica i, como no queda otro presupuesto que haya 
sido ,lespachado por el Hon0rable Sena.]r), fuera del 
de Hacien,la, me parece que no tenemos, en estos 
momentos, por qué imponernos mayor cantidad de 
trabajo. 

Pondamos, pues, dejar de celebrar la sesion que 
para mañana propone el honorahle Diputado por 
Lináres, reserván(lonos el celebrar sesiones diarias 
nocturnas cuaw!o el Honorable Senaclo haya despa 
chado los demas presupuestos. 

LIl indicacion sub.,i,liari" drl honorable Diputado 
por San Carlos qllP¡]aria tambien retirada. 

El señ0r SANHUEZA LlZARDI.-La retiro JO 
tambien, señor Presidenh', en la esrer'lnza que la 
Honorable Camara ha ele destinar alguna sesion, 
alltes de que éstas se:.tn clausuradas, al Jespacho de 
las solicitudes particulares. 

El señor lBAÑEZ. - Yo haria una pequeña agre
g'lcion a la indicacioll dpl honorable Diputado por la 
L"ja, en el senti,lo de que la 6rden del dia de la. 
tres nuevas sesiones nocturnas fuera para la discumon 
de los presupui'stos. 

El señor VALDES VALDES (Presirlente).-Ha 
qned~do elltenrlido, señor Diputado, que la órden 
del dia de todas las sesionfls nocturnas es la discusion 
de los presupuest;9s. 

El st'ñor IBANEZ.-Yo creo que seria necesario 
tOlllar el acuerdo eu la forma que he indicado, porque 
lo que se acordó hace poco por la Cámara, se referia 
solo a las tres sesiones nocturnas que elebia la Cáma
ra ce le brar. Yo tengo la mejor voluntad p'lra trabajar i lo mis· 

mo la tienen algunos de mis compañeros, pero es El señor V ALDES V ALDES (Presidente).-
conveniente que no lleguernos hasta violent.arnos. Corno ha quedado entendido que la órden del dia de 

todas las sesiones nocturnas es la di~cusion de loa C .. nclnyo, señor Presidente, proprllliendo que en 
lugar dA la sps;on de mañana i d8 la de 13"(,[\ noehe, p' esu puestos, para que este acuerdo no rijiera con las 
celebremos sesiones diarias nocturnas deslle el lúnes IlueV~,3 sesiones propue .. tas por el honOlable Diputa
para adelante. elo por la Laja, seria necesario que la Cámara acordarll 

una tabla especial para ellas. 
El señor IBAÑEZ.-Yo acepta la in(1Ícacion que El señor IBANEZ.-Está bien, honorable Presi-

ha formulado el honorable Dipnta,Jo por la Laj[\; dente. 
pero no sé si Su Señoría mautendria su inrlicacion El señGr BANNEN.-Voí.a solicitar de la Hono
en el caso de que yo mantuviera la que he forrnu- rabIe Cámara que tenga a bien acordar una preferen. 
lado. cia que yo considero perfectamente justificada. 

El señor SILVA CRUZ,-He modificado la indi- En una sesion anterior, la Cámara acordó discutir 
cacion de Su Señoría. dos pequeños pruyectos relativos a la ciudad de Con-

El señor IBAREZ -¿Aceptaria Su Señoría la cepcion, acuf'rdo que no se llevó a efecto pOlque la 
sesion de esta noche1 Cámara se ha ocupado, con preferencia a todo otro 

El señor STLV A CRUZ.-N ó, señor Diputfl.do. negocio, f'n los presupuesto~. 
El Eeñor IBAREZ.-N o insisl.iré, señor Pl'esi- Estos pr"yedns tienen pet objeto, el un,,, hacer 

dente, en la indicacion que habia fOfm 1l1fl.rln, en vista obligatorio el servicio de desRgües i autorizar a la 
de la modificacioTl que ha propu"sto el honoJable Mllnicipalidad de Concepcion para exijir al vecinda· 
Diput&rlo por la LajA; pero voi a ciar, sin embargo, rio una contribuciLTI que ¡'O podrá exceder de un 
el funrhmento de la indicacioll que tuve el honor de tres por mil wbre el yalor de las propiedades tasadas 
formular i que ahora he retirado. en la forma que establece la lei municipal; i el otro 

Considero q'le no tenemos tiempo sohrar]o para relativo a hacer esttneivo a la pavimentacion de las 
discutir los presnpuestos; léjos de (';;to, creo que es calles con pieura de rio las disp')siciotlps vijentes so
mui escaso el número de sesiones que nos qllM]¡m bre adoquinaio obligatorio en la misma cindad de 
para despachar oportunamente los presupuestos. Está Concepcion. 
pendiente todavía la discusion df,1 de Justici~, se El despacho de estos dos proyectos urje mucho, 
encuentra ya en esta Oámara el prf'supupsto de Ha purs ya existe una socierla(l formada con el ebjeto de 
cienda i mui lupgo llegará el de Guerra i Marina, estahlecer el servicio de desagües i está pronta para 
cuya discusion está por terminar en el Honorahle emprenrler la construccion de las necesarias. 
Senado. Si se celfara el Congreso sin aprohar esta leí, se 

Nos quedan, ademas, mui pocos dias para que es perjndicaria notahlemente tanto a la ciudad misma, 
ternos a 1.0 de febrero, fecha en que deben ser paga- como a los emprpsario~ de esta obra. 
dos los sueldos de todus los empleados públicos, i 110 1 como se trata de proyectos mui sencillos que 
seria conveniente que lIeglÍramos a esta fecha sin ocuparán mili pocos minutos a la Cámara, me atrevo 
haber aproba<1o los presupuestos. a hacer indicacion para que ésta S6 ocupe en ellos a 

Sin embargo, como ya lo he ,licho, no tengo in- primera hora de la prpsent,e sesion. 
conveniente en retirar mi indicacion en obsequio al El señor VALDES VALDES (Presidente).-En 
honorable Diputa,lo por la Laja. discllsion I~s preferencias solicitadas por el honorable 

El señor V ALDES V ALDES (Prpsidente).-f:\i Diputado Je (:oncepcion. 
no hai inconv¡¡niente por parte de la Cámara, daria El señor EDW A.RDS (don Eriuardo).-Yo roga
por retirada la indicacion del hOn'Hable Diputado ria al honorable Dipll~a,lo que modificara su indica
por Lináres. I cían en el sentido de qu~ los proyectos a que Se ha 
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referido se discutan en la primera hora de la sesion I Si los amigos del honorable Diputado por Parral 
de esta noche. -no pueden asistir a las sesiones de la noche, tendre

El señor BANNEN.-Esta noche no habrá sesion, mas el sentimiento de ver vacios los bancos que 
honorable Diputado. ocupan Sus Señorías i de privarnos de su concurso; 

El spñor EDW ARDS (flan Ednardo).-Yo creo pero, de todos molos, yo me opongo a que se prolon
que el honorable Diputado por Copiap6, señor Co1'- guen las sesiones del dia i estoi dispuesto a aceptar 
balan, ha hecho inoicacio':! para celebrar sesion esta las nocturnas. 
noche. El señor IBAREZ.-Yo pensaba aceptar la indi-

El señor BANN [N.-Era una inJ icac~on 8\1 bsi - caciOll del hnnor"ble señor Edwards; peril, en vista 
diaria que no tiene lug:n despues do! retiro de la del de las observaciones que ha hecho el honorable 
honorable Diputado por Lináres. Diputado por Copiap6, hago Hlia la indicacion del 

El señor EDWARDS (,101'1 Eduarrlo).-Yo iba a honorable Diputado por la Laja i que Su Se fiada ha 
proponer a la Honorable Cámara que acordara pro- retirado. 
longar las sesiones del dia ha~ta las siete de la tarde El señor SILVA CRUZ.-Acaba de darse cuenta 
i no aumentar la duracion de las nocturnas. de un informe de la Comision de Constitucion, Le· 

Rai muchos Diputados que no puedeu concurrir jislacion i Justicia sobre un proyecto presentado per 
a las Besiones de la noche a pesar de que dese:m el que habla relativo a la manera c6mo dehen inte-
tomar parte en la discusinn de los presupuest'Js. grarse las cortes de justicia de la RApública. 

Creo que, aceptando ,,1 tempen\mento que P\'()- El señor VALDES VALDES (Presidentc).-
pongo, ganaríamos tiempo i no se "trasaria la discu El sefior Secretario me advierte que no se ha dado 
aion de los presupuestos. cuenta del illforme a que se refiere el honorable 

El señor VAL DES VALDES (Presi(lente).- Diputado. 
En discusion la indicacion formlllwla por el honora- El señor SECRETARIO.-De Jo que se ha dado 
ble Diputado por Parral para que las sesiones se euenta es del Mensaje del Ejecutivo que incluye el 
prolonguen hasta las siete, suprÍlniéndose las noc- proyecto sobrA integracion de las cortes de justicia. 
turnas. El señor SILVA CRUZ.-E,tá bien, señor; yo 

Se Totará primero la indicacion del honorable creia que se babia dado cuenta del informe de la 
Diputado por la L,¡ja i, si ésta fll"ra aceptada, no Cnmi~ion, pOlque ya está acordado. 
tendria lugar la indicacion del honorable Diputuclo El señor ROBIN ET.-Pido la palabra. 
por Parral. El señor VALDES VAL DES {Prllsidente).-

El señor SANfIUEZA LIZARDI.-¿La indica- Pue'!e usar de Lt palabra el honorable Diputado por 
cion del honorable Diputado por Parral ~e refiere Copiap6. 
solo a las tres nuevas sesiones nocturnas que com- El señor ROBINli:T.-Por lo que voi a decir, 
prende la del honorable Diputado lFJr la L:1ja1 lamflnto la ausencia del honorable Ministro de Rela-

El señor ED'" ARDS (don Ednarc!o) -Sí, señor, ClOnes Esteriores. 
porque yo no picio que se suprimen las se~iones ya Sabe nI pais, lo sabe la Honorable Cámara, que la 
acordadas. vent;i del crucero Esmeralda se hizo en Chile sin 

El señor VALDES VAL DES (PresiJente).- ruido ni estrépito. Mas, lo qU'l por todos no se ~abe 
En una p'llabra, la inrlicaciol1 ~eriil pam que, en los bien os que el Gobierno ántes de resolverse a trat<ll' 
dias en que no haya ses ion nocturnc1, dure la sesion de la venta referida consult6 privadamente a los 
del dia basta la seis de la tarde. illdividuos que mejor representan a los diversos par-

El señor SILVA CRUZ.-Yo!lO temlria incon- ti,los que constituyen el Congreso N aciana!. Obtenido 
veniente alguno para retirar la illrlicacion que he en esta forma el asentirniellto de todos los partidos 
formulado i aceptar la del honorable Uiputa:lo por para la venta del Esmeralda, se remiti6 a las Cáma
Parral, señor Erlwank fas el mensaje del Presidente de la Republica en que 

Comprenrlo que a muchos señol'Ps Diputa;los 110 pedia se le 311torizarapara vencler en g 220,000 dicho 
les es posible venir a las sesiones de la noche i, es- barco a la Republic<l del Ecuador. 
perando que mis honorables colegas d,~ la izqllienla El Congre~o chileno, con la S0!a oposicion de rarí
han (le aceptar este telllperamento, yo retiro mi in "irnos (le sus individuos, que, en ámbas ramas ,Iel 
dicacion. P\lder Lejislativo no Blcamaron a cinco, autorizó al 

El señor CORBALAN MELGAREJO.-El ha· Presiflente de la República para vender la Ésmeralda 
norable Diputado par Pll.rral ha propllesto que se al Gohierno del Eeuador. 
aumente el número de IriS l](lr;_l~ qUl~ deben durar las Con motivo de la tempestad que este negocio ha 
sesiones del dia con el objeto de avanZ:H mas rápi proc!ucido en el pueblo ecuatoriano, se ha censurado 
d'lmente an la discusion de los presupuestos. aquí, lijeramente en estos días, el irreprochab:e pro-

Yo creo, señor Pr'esidente, que Si1 consulta mucho eeder de Iluestro Gobierno. 
mejor esta idea celebrando sesiones nocturuas. Las publicaciones oficiales efectuadas por acuprdo 

Es sumamente penoso esto de q l1e permane~,cBmos de ~sta Cámara, han probado cuán desprovistas de 
enclavados en nuestros asientos ,lei' le la una del dia justicia son las vivas censuraq que se han formulado 
hasta las siete. El honorable Diput'ldo, al proponer contra Chile por la venta de Ulla de las naves de 
esta idea, no tomf\ en cuenta en ningnll sentirlo las nuestra Armada. 
reglas de la hijiene, que nunca debe"., ían ser OIV.i(la'las.¡ Ll rpprodllccion de un editorial de El Tiempo de 

Despues de comer se reparan las fllprzas agota1las G nayf\qllil hecha anoehe sin comentarios por un 
por ellargn i pesado trabajo del día i hai mas ánimo, ltiari.l serio de Santiago, me obliga a remover este 
para trabajar. negocio. 
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En el editorial del diario guayaquileño, se inserta 
un telegrama de Quito que aparece firmado por un 
alto funcionario del Poder Ejecutivo del Ecuador,
por el Ministro de Hacienda, señor Alejandro Cál' 
denas. En él, leo estas literales palabras: ... ({ell el 
asunto Esmeralda no hai el menor interes pecuniario 
o indecoroso de parte de nuestro Gobierno, sino 
jllnerosa deferencia a la súplica de otro, con cargo 
de reciprocidad.» 

Yo tengo la firme persuacion de que por parte de 
Chile no lIe ha dirijido SÚPLICA alguna para obtener 
comprador por el Esmeralda i ménos se han hecho 
promesas de reciprocidad. 

~Serán fidedignas las graves espresiones que el 
diario ecuatoriano atribuye al Ministro de Hacienda 
de ese pais, amigo del nuestro1 

No lo sé; pero juzgo que es urjente no permitir 
que sigan circulando, en alas de la publicidad perió
dica, afirmaciones semejantes, que pueden lastimar 
la honra de Chile, que ha sido siempre purísima. 

Ausente de esta Sala el honorable Ministro de 
Relaciones Esteriores, suplieo a su honorable colega 
de Justicia que se digne trasmitirle mi deseo de que, 
en primera oportunidad, ora en esta Cámara, ora en 
el Senade, declare que por parte del Gobierno de 
Chile no se han dirijido súplicas sobre la venta del 
Esmeralda ni ofertas de reciprocidad de especie al
guna. 

El decoro del pais e'{ije que esta declaracion se 
pronuncie autorizadamente lo ántes posible. 

El señor REN JIFO (Ministro de Justicia e Instruc 
cion Pública).-Con el mayor gusto tra3mitiré al señor 
Ministro de Relaciones Esteriores las c bservaciones 
que acaba de formular el honorablij Diputado por Ca 
piapó, para que se apresure a desvanecer lrs concep 
tos dudosos a que se acaba dd referir Sé! Señoría. 
Me parece, sin embargo, que ya no es un secreto para 
nadie el que este negocio se tramitó con la mas per
fecta legularidad, sin que haya en él nada que no 
sea rigorosamente correcto. 

Creo que puedo decir sin inconveniente que en 
este asunto no hai nada que importe una súplica o 
un compromiso para el Gobierno de ChillJ, i estoi 
cierto que el honorable Ministro de Relaciones Este
riores tendrá por conveniente reiterar mis observa
ciones. 

El señor ROBINET.-Piéto la palabra. 
El señor V ALDES V ALDES (Presidente ).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROBINET.-He solicitado nuevamente 

la palabra con el único objeto de agradecer al señor 
Ministro las que acaba de pronunciar, que no hacen 
sino confirmar mis observaciones. Espero que en 
breve habrá de confirmarlas tambien el honorable 
Ministro de Relaciones Esteriores. 

aislada, Climo lo ha dicho el honorable Dip:ltado por 
Copiapó. 

Esto me palec" tanto mas grave cuanto que se ha 
hecho público lo que pasó en la Cámara con motivo 
de este negocio, i se repiten en la calle las palabras 
que pronunció el honorable Ministro i las de los 
Diputados que hablaron en pro o en contra de la 
venta de este crucero. 

Por estas razones, sin hacer indicacion formal, me 
permito insinuar a mis honorables colegas la conve
niencia de publiCar, ya que no el acta misma, por lo 
ménos en estracto en que apareciera la sesion en tú· 
minos jenerales i la opinion de la mayoda que deci
dió la venta de la E~meralda. De esta manera no se 
podria hacer en lo sucesivo cuestion política de este 
negocio, que no fué, ni pudo ser cuestion política. 

Dejo asunto tan grave sometido a la discrecion de 
mis honorables colegas. Si ellos están de acuerdo 
conmigo, haré indicacion formal; si mi indicacion no 
encuentra acojida, no insistiré. 

El señor V ALDES VALDES (Presidente).
Debo advertir al señor Diputado que el acta de la 
eesion secreta no ha sido aun aprobada; de manera 
que seria necesario celebrar otra sesion secreta con 
este objeto. Antes de ser aprobada esta acta, no se 
podria publicar ni em es tracto. 

~Algun señor Diputado desea usar de la palabra1 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. 
En votacion la del señor Diputado por la Laja, que 

hizo suya el señor Ibáñez, para celebrar sesion todas 
las noches, desde el lúnes que viene. 

lué aprobada por 29 VOt03 contra 8. 
El señor VALDES VAEDES (Presidente).

Corresponde VOLar la indicacion formulada por el 
señor Diputado de Concepcion para que se discutan, 
a primera hora de la presente sesion, los proyectos 
referentes a desagües i pavimentacion de esa ciudad. 

lué aprobada po}' 30 votos contra 6, habiéndose 
abstenido de vota1' un señ01' Diputado. 

El señor VALDE8 VALDES (Presidente).-Ya 
no tiene objeto la indicacion del señor Diputado por 
Parral. 

Corresponde a la Cámara ocuparse de los proyec
tos para que acaba de acordar preferencia. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto rela
tivo a desagües: 

«Art. LOSe declara obligatorio el servicio de los 
desagües para la ciudad de Concepciou. 

Art. 2. 0 La l\funicipaliElad podrá cobrar al vecin
dario por el servicio de desagües una cuota anual que 
en ningun caso podrá exceder del tres por mil sobre 
el valor de la prupiedad, tasada en la forma que esta
blece el artículo 44 de la lei de 22 de diciembre de 
1891. 

El señor FELIlT.-Una de las cosas que mas 
llaman la atencion en este asunto de la venta del 
Esmeralda, es el empeño que pone cierta prensa en 
probar que ha habido partidos que se han opuesto a 
este negocio. Esto es sumamente peligroso; i me pa
rece un deber de lealtad el de declarar francamente 
que todos los partidos estuvieron de acuerdo para 
consentir en la venta de esta nave, i que no hubo 
mas votos en contra que el de una que otra persona 

Art. 3.° Se autoriza a 1" Municipalidad de Con. 
cepeion para que pueda contratar hasta por treinta 
años la esplotacion del servicio de los desagüe~. 

Art. 4. 0 Se declaran libres de los derechos de 
Aduana los materiales que se importen del estranjero 
para la construccion de los servicios de agua potable 
i desagües para la ciudad de Concepcion. 

El Presidente de la República fijará la cantidad a 
que se estiende la liberacion de derechos en vista de 

• 
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108 presupuestos de ambas obras aprobados por la 
Direccion J eneral de Obras públicaR.» 

El señor V ALDES VALUE8 (Presidente).-En 
di8cu~ion j(lIleral el proyeeto. 

Si no se hace ohservacion, lo darelllos por apro
bado. 

Aprobado. 
Si no hai inconveniente, pasaremos a la discusioIl 

particular. 
Acordado. 
En discusion el artículo 1.. 
Se leyó. 
pué tácitamente aprobado. 
El señor V ALuES V ALDES (Presidente).-En 

discusion el articulo 2.~ 
El señor SEORETARIO.-Es el siguiellte: 
(Leyó.) 
El señor ALFONSO.-Me parece que la frase 

«cobrar» está mal empleada, i que se debe decir: 
«axijir de», conforme al recto sentido que da a las 
palabras el diccionario de la lengua. 

El señor VALDES VALDE~ (Pre8iden~e).-Si 
n:> se hace mas observacion, se dará pOI' aprobado el 
artículo en la forma que ha indicado el honorable 
Diputado por Ovalle. 

Aprobado. 
El artículo 3.0 tué aprobado tácitamente. 
El señor V ALDES VALDES (Presidente),-En 

discusion el artículo 4. 0 

Se leyó. 
El señor ALFONSO.-Me parece que se debe 

decir «para la construccion de las obras» i no «para 
la construccion de los servicios», porque esta última 
frase es incorrecta. 1 como, redactado este articulo en 
esta forma, solo concederia liberacion para 108 mate
riales de constIUccion i no para los que se necesiten 
despues para reparaciones, todavía quedaria mejor el 
articulo si se dijera solamente «para las obras», etc. 

El señor EuWARUS (don Eduardo).-l\ie parece 
que el señor LJiputado ha manifestado la idea de que 
se conceda la liberacion de derechos, no solo por los 
materiales que se empleen en la cOllstrucciou de las 
obras de desagües (je Ooncepcioll, sillo tambieu para 
los que se empleen en la cons<lrvacion i reparacion. 
Esto no es aceptable, porque podria dar lugar al 
inconveniente de que se introduzcan ell adelante 
articulos destinados a otro fin gozando de la libera
cion de derechos que eetablece este artículo. 

Siempre que se conce(le liberacion de derechos pa 
ra materiales destinados a alguna obra, solo se tIene 
presente la construccion, no las reparaciones, Eso 
podemos verlo, por ejemplo, tratándose de la Empre
sa del Ferrocarril U rballo de Santiago, a la cual se 
concedió liberacion de derechos para los materiales 
que introdujera para la construccion de sus lineaR, i 
no para los que introliujera destinados a reparacio
nes. Eso es lo actual. 

El señor ALFONSO.-No insisto entónces eu mi 
segunda indicacion, i me limito a 1ft que formulé 
primero. 

El señor BANNEN. -Oonviene que se vote el 
artículo del proyecto, porque éste ha sido elaborado 
con mucho cuidado por la Municipalida'¡ de Ooneep 
cion i una modificacion hecha a la lijera podria pro
ducir dificultades. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Se 
votará entonces el artículo del proyecto. 

Resultó aprobado por 27 vot08 contra 8, habiéndo
se abstenido de votar un señor Diputado. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Ha 
terminado la discusion de este proyecto, i corres
ponde ...... 

El señor YAÑEZ.-Talvez convendria agregar a 
esto proyecto un artículo en el cual se espresaríln las 
nbiigaciones ue los propietarios con relacion a las 
obras de desague, como se hizo en los proyectos aná
logos referentes a Valdivia i a Santiago. 

Oasualmente tengo a 1:1 mano el artículo que se 
colocó a este respecto en el proyecto de desagües de 
Valdivia, i [lodria leerlo a la Oámara. 'i se quisiQra 
agregar otro igual al proyecto que SA acaba de despa
char. No hago indieacion en este sentido, pero inili
núo la idea por si tuYiera alguna acojida en la Oá
mara. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente).-In. 
troducienJo el artículo a que se ha referido Su Se 
ñoda, se concederia a la Municipalidad d6 Ooneep
cion mas de lo que ha pedido, que ee, sin duda, lo 
que ha estima(lo suficiente. 

Pasaremos a la disJusion del ~egundo proyecto re
lativo a la Municipalidad de Concepcion. 

El señor SEORETARIO. -Dice así: 
«Artículo único,-Se hace estensivo a la pavimen· 

taciou de calles con piedras de rio, en el articulo 1. o 

de la lei de 11 d" setiembre de 1879, subre adoqui
nado obligatorio en la ciudad de Ooncepcion.» 

El Reñor V ALDES VALDEí:l (Presidente),-Co
mo el proyecto consta de un Bolo artículo, lo discuti
remos en particular i en jeneral a la vez, si nadie se 
opone. 

Acordado. 
El señor BANNEN.-El asunto de que se trata 

es mui sen~illo. Sin necesidad de leer la lei a que 
haee refelencia el proyecto, puedo decir que ella se 
refiere al adoquinado forzoso de Ooncepcion, que se 
ha llevado a cabo en algunas calles. En otras S6 
quiere adoptar el emperlrado con piedra de rio, qne 
a todas luces es méllos gravoso para los vecinos; pero 
algunos no quieren cumplir con la obliga~iol1, to
rnando pretesto para ello en los términos de la leí, 
que se refiere testualmente al adoquinado i no al 
empedrado. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Si 
no se hace mas observaeion, daremos por aprobado 
el proyecto. 

Aprobado. 
Corresponde continuar la discusion del presupues

to de Instruccion Pública. Está en discusion la par" 
tida 134, gastoR di versos. 

El señor RENJU'O (Ministro de Instruccion Púo 
blica ¡.-Me ocupaba en la sesion de anoche, señor 
Presidente, en las obclervaciones que habia formulado 
el honorable Diputado de Pe torca respecto de la gloBa 
del ítem 15. Sll Señoría cree que debe mantener
se la glosa anterior i no aceptarse la que le ha dado 
el Honorable Senado. Yo debo manifest tr las razo
lIes que se tuvieron en cuenta ell aquella Honorable 
Oámara para modificar en los términos en que se ha 
moditicado la glosa de este ítem. 

Este ítem, señor Presidente, tiene por objeto tal· 
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var los inconvenieutes que se presentan al finalizar 
cada año, cuando se tlata de pagar pequeñas cuentas 
que no han llegado ántes al Ministerio. 

Raí muchas ocasion¡j~ el] que por didtintos motivos 
no se presentan las cuentas en el mes de diciembre i, 
en consecuencia, no se pueden pagar en ese tiempo; 
i como no se pueden pagar tampoco el año siguiente 
por no haber partida a que imputarlos i por no poderse 
imputar ningun g~sto al presupuesto anterior, resulta 
una irregularidad que hai que salvar, i a esto obedece 
este ítem. 

Otras veces suele suceder lo siguiente: A fines de 
año se presenta una cuenta de ochocientos o mil 
pesos, por ejemplo, i en la respectiva partida del 
presupuesto 8010 quedan quinientos pesos. No es 
posible presentar un proyedo de lei pidiendo una 
suma tan pequeña, pero tampoco es posible dejar de 
pagar 10 que se debe, i con un ítem como éste se 
sal varia la dificultad, 

El señor Diputado por Petorca nos decia que este 
sistema puede ser peligroso, por cuanto con él se 
estimula al Ejecutivo para qUll deje de hacer los 
pagos cuando debe o para que gaste fuera de plesu
puestos. 

Yo comprendo que Su Señoría podria tener razon 
si se tratara de gastos considerables; pero tratánflosll 
de gastos como éstos, de tan escasa cuantía, no r.lle 
parece que pueda tener cabida la observacion del 
sefior DIputado. 

El objeto princií-'al LÍe este ítem eB poder atender 
sin dificultad al pago de aquellas cuentas que por 
algun motivo no se presentaron oportunamente. 

Por estas consideraciones, rogaría al señor Diputado 
por Petorea que no insistiera en sus obsarvaciones, 
por cuanto este ítem no envuelve o fomenta abusos 
de ninguna clase, síno que trata simplemente de 
regularizar el servicio público. 

El señor MONTT.-Es verdad que por ahora se 
trata de un gasto pequeño, pel'O aun así no me 
parece correcto el procedimiento, por cuanto la lei del 
84 prohibe imputar a la lei de presupuestos gastos 
hechos en años antetiore~. 

Suponiendo que sin este ítem pudieran producirse 
perjuicitls enormes, aun no me pareceria aceptable, 
porque considero que es ilegal. 

El señor REN JIFO (Ministro de Instruccion PÚ
blica).-Debo recordar nuevamente al señor Diputa
do que este ítem es para pagar a algunas pelsonas 
ciertas cuentas que son ya cobrables i que deben 
pagarse en los primeros meses del año; i si hubiera 
de pedirse un suplem':nto elel presupuesto anterior 
para hacer esos pagos, ellos no podrian verifiGarse 
sino en junio o julio, puesto que el Congreso no 
funciona ántes. 1, entre tanto, no es p05ibie obligar 
a los acreedores a que aguarden, para reGibir el pago 
de lo que se les adeuda, siete u ocho meses. E,to me 
parece que es una consideracion bastante atendible. 

Ademas, se trata con esto de regularizar la conta 
bilidad fiscal i no hacer (4ue aparezcan insolutos, 
gastos hechos en años anteriores. 

El señor BELLO CO n EClDO.-En una (liscu~ioll 
anterior, he tenido ya ocai!Íon de manifestar que, a 
mi juicio, estos pagos son contrarins a la lei de 16 ,le 
setiembre de 18c4. Esta lei dispone que no pueúan 

imputarse al presupuesto vijente las sumas que se 
paguen por gastos hechos en años anteriores. 

Entre t>luto vemos a'luí un ítem, el 15, que dice: 
({Para cllbrir ga'ltos ¡>endient~s (le años anteriores, 

(¡ue no hubieran sido oporturnmente cobrados i que 
no excedan los respecti vos ítem a que se debieran 
imputar, 30,000 pesos.» 

Es ésta una novedad que, francamente, no en· 
cuentro justificada. 

Comprendo perfeetamente el propósito que se tieR8 
al adoptar este temperamento i me parece, sin duda, 
digno de atencion: se quiere saldar pronto cuenta. 
atrasadas para evitar dificultades que podrían sobre· 
venir mas tarde. Pero, lo repito, creo que esto ca 
con trario a la lei del 84, porque aquí se consultan 
fondos para fJagar gastos hechos en años anteriores. 

En otras épocas, estos inconvenientes se han sal ... 
vado por medio de decretos que subsanaban toda 
irregularidad en el procedimiento 

Yo, sin embargo, no hagtl cuestiono Me limito a 
dejar constancia de que en mi opinion este ítem es 
contralÍo a la lei del 84. 

El señor RENJIFO (Ministro de Instruccion Púa 
blica).-Yo me atrevo a creer que las observaciones 
que acaba de formular el honorable Diputado por 
Val paraiso se basan en un error de conilepto. 

Creo no equivocarme si afirmo que lo que prohibe 
la lei del 84 es imputar al,presupueeto vijente gastos 
hechos en años anteriores, cuan,lo en ese presupueste 
vijellte no existe una partida para pagar esos gastoll 
Rtrasados. Así, por ejemplo, si se cobran viáticóá 
devengados en 1894, no seria posible pagarbs impu
tandolos al ítem que esta misma partida consulta para 
pagar los viáticos, pero solo aquellos que se deven· 
guen en 1895. Esto es lo que prohibe la lei del 84. 

Pero esta lei no prohIbe que en el presupuellto 
para 1895 ge c~)llsulte un ítem para pagar precisa .... 
mente los gastos hechos en años ante dores; porque, 
ent6nces, si se paga un gasto hecho en 1894, el pago 
se imputará &. ese ítem del presupuesto de 1895. 

N o seria posi ble, por lo demas, si ésta fuera una 
violacion de la lei del 84, no ~eritl posible evitar ella 
violacion año por año, desde que a este procedimien
to que se va a adoptar ha de ocurrirse siompre, por 
la necesidad, poI' la fuerza misma de lae cosas: no 
siempre es posible que se presenten a tiempo las 
cuentas. 

Por ejemplo, un sflfvicio que termina el 31 de 
diciembre de 1894 a las doce 1e la noche i cUYe) 
precio se cobra, no puede materialmente ser pagado 
sino en 1895. Por eso, pues, o porque no hai tiempo 
bastante o porque no es materialmente posible, s. 
deja muchas veces de presentar oportunamente lall 
cuentas. Se trata, por ejemplo, de un gasto hecho 
en Chiloé en el mes de diciembre i que debe venir a 
Santiago para su aprobacion; no será posible que la 
cuenta se presente a tiempo. 

De modo que es illdíspens3 ble tener en vista que 
hai gastos cuyo pago no puede pedirse oportunamen
te en el año en que se han hecho sino en el siguiente. 

Para pagar gastos de esta egpe3ie se consulta este 
itelll; i, lo repito, ello no está prohibido por la lei del 
84, que solo prohibe imputar a las partidas de un 
presupuesto gastos hechos en años anteriores, pero 
no que ea. un presupuesto 96 consulte especialm.ente 
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una partida con el preciso objeto de pagar gastos de' mé,li,~a i sobre teorías cienUficas, como lo ha hecho 
años anteriores. d hOlloLlbl" Diputado por ';opiapó para impugllar 

El señor BELLO CODEClDO.-Unii\?mente diré ""V1 ítem. Carcz~o por l:ompleto de l()s conocimien
al señor Ministro que, segun mis recu(~ldo:', la lei cld tos '1 ue rue s8l'ian lleCOS[\! íos para realizar Ulla tarea 
84, como lo ha dicho Sil Señoria, prohibe imput,n' al semejante. 
presupuesto vijente gastos hechos en años anteriores. :\lCl permito creer, por lo uellla", q U<J una diserta
Ahora aquí gastos hechos en otros años se van a iill- cion cientiiicll líO era puf'jctamcnte oportuna en esta 
putar al presupuesto del año 1895; la disposicioll .Jiscu~ion, 
absoluta i jeneral de la lei no admite, a mi juicio, A mi juicio, cuando se propone un ítem para fa-
distinciones de ning\!na especie i debe cumplirse. v(,recer la énseíianza o propagacion ele un arte o de 

Por esto es que he querido únicamento salvar mi lllla ciencia, el COllgn'w, al resolver si acepta o no 
opinion. Las leyes, al fin i al cabo, si pura algo Se 'ése ít"m, no tielle para qué pl'onunciarse sobre si eEe 
dictan, es para que sean cumplida~. No iLsisto mas, arte o esa ciencia es mAjor o es peor que otros que 
sin embargo, en mis a')reciaciones por no prolongar luc\an con él en el terreno filosófico i científico. 
mucho el debate. Pero he creido de mi deber mani- El papel de una Cámara, en esos casos, es un 
festar mis opiniones en una cuestion que no carece papel mui distinto, Eila no tielle para qué e·qtudiar 
de importancia. la CUPStiOll cient1fica, que no puede ser resuelta por 

Considero que cualquier otro medio habria sd,) la autori(l¡¡d de un Congreso i que habrá de ser fa
preferible al que se ha escojitadoj se habria po(lido, lIada en otras partes i por los entendidos en la ma
por ejemplo, pedir un suplemento para hacer esos telia. La Cámara debe solo estuuiar la cuestion con 
pagos. el criterio de los lejisladores, es decir, por su aspecto 

El señor RENJ LFO (Ministro de Instl'llccion PÚ- legul. 
blica).-Voi a agregar una sola observacioll. La lei Yo, por eso, para estmliar esta cuestion me coloco 
del 84, lo reJ!lito, prohibe imputar, por ejemplo, a un en el punto de vista legal. 
ítem del presupuesto para 1895, es decir, a las can- 1 digo: es un heeho que la homeopatía es una 
tidades consultadas para pagar gastos hechos en 189[j eiencia que existe respetada i prestijiada en muchos 
las sumas que se paguen pOlr gastos hechos en 189,1, paises; es un hecho que hai muchas personas que 
aunque sean de la misma naturaleza de aquellas a han sido curaJas por ese sistema médico. iQué in
qne se refiera aquel ítem. Pero, a mi juicio, esta conveniente hai entónces para que en un pais amigo 
prohibicion no se refiere a un caso como el del ítem de la ilustracion se proponga un ítem pal'a fomentar 
15 de esta partida. la emeñanza de esa ciencia? ¿Qué interes público se 

Ahora, aquello de pedir suplementos al presupueR. siente herido con ello? ¿Qué conveniencia se consulta 
to anterior, como ha indicado el honorable Diputadr, impilliendo que eso se lleve a cabo'l Yo no lo veo. 
creo yo que seria sin duda ma~ ilegal todavía; porque Repito que no me prolluncio sobre la bondtvlo 
vencido un presupuesto, como lo está ya, por ejern- malicia del sistcma homeopático i que no he de 
plo, el de 1894, no pueden pediree ni acordarse su- lncer una disertacion acerca de si la base de ese 
plementos para él. si,t0nm es sólida o no; en primer lugar, porqud me 

Lo único que hai es que para hacer estos pagos se falta pl'eparacion pal a hacerlo, i en seguida, porque 
necesita de autorizacion especial del Congreso; bino lo creeria en lIing'lll caso oportuno, 
aprobaeion del ítém significa tanto como esa autori- Sin embargo, la atencioll con que escuché el discur
zacion. Tanto da que la autorizacion se confiera en so Plonunciauo anoche por el honorable Diputado 
un ítem del presupuesto como se acuerde en una lei de Copia !)6, me permitió hacer, ele paso, algunas 
especial. observaciones que crco de algun valor. 

El suplemento, como digo, no ha podido pedirse Dijo Su HeñnIÍa, refiriéndose a la base del sistema 
porque los suplementos solo se acuerdan a los presu- Ilol1leopático; el principio de la homeopatía, simília 
puestos vijentes. similibus Clll'antur, es un principio malo i falso. 

Se ha creido, pUI'S, que el camino mas correcto era Con touo, a renglon seguido, hacia notar Su Se-
éste, de CONsultar en el pre&upuesto para 1895 nn ñorí" q,ne ese principio es aceptado por la alopatía i 
ítem para pagar cuentas de gastos hechos en años ha sido puesto en pl'áctiea con resultados verdadera-
anteriores. Illell te sorprenden tes. 

El señor SANHUEZA LIZARDI.-No tengo el 8i no estoi equivocado, los prorlijiosos ir,ventos de 
propósito de terciar en el debate sobre esta cuestion Pa:otc\lI', de l(och, de RlIlX, que han levantado tan 
que, a mi juicio, ha sido perfectamente planteada i alto el nombl'e de esas 8mi¡;CllCias médicas, se fundan 
resuelta por el señor Ministro. Solo quiero hacer pl'eci,'<amcnLl; tn aquel principio, 
presente al honorable Diputado por Va!paraiqo q ne ¿Con q né se cura la difterw, segun el método de 
habiendo ya Su Señoría manifestado su opínion, debe Rrmx? Con la misma difteria. 
estar satisfecho i le ruego que no insista en obsequio 1 el cólebre clescubrill,icnto de Jer:n8r, al cual está 
a la brevedad. bu jnsL\mellte agladelj,\a h hnmallÍl\arl, ieu quó se 

El señor MONTT,-Estoi en el deber, señor funda "ino Gn este mismo prilH:ipio1 ¿,·¡ué COHa es "ino 
Presidente, de decir unas pocas palabras en apoyo nna es¡:léndida eOlllpl'obaciOll ele ese pt'íncipi01 
del ítem que tuve el honor de preponer en la Comi- De l1HWi.'ra que hahiando Roio eOlllO pprsona de 
sion mista, a fin de que en esta partida se consultara bunn Fentir\o i el<tCl'amelltn H,j('na a la cienCIa médica, 
el sueldo de un profesor de materia homeopáticA. pue,lo decil que; no me p!lre,~e mal este sistem:¡ de 

Comprenderá la Honorable Cámara q ne yo no he numr r()t' homeopatía, cnando hai curaciones como la 
de pronunciar un discurso técnico sobre materia ¡ de la pulmúnía, por ejemplo, .que se lleva a cabo 
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únicamente con producir una ifli~acion en la parte 
esterior del pulmon por medio de un cáustico. 1 
ménos aun me eaplico que pueda ser malo ese siste 
ma cuando la ciencia médica moderna lo adopta 
como base en al~llnas enfermedade~, levantar:do tan 
alto el nombre. de sus descubridores. 

Por otra parte, el sistema de la homeopatía se 
distingue de los demas porque aplica d6sis mui 
pequeñas, i esto es una gran ventaja para los enfer 
mos, que prefieren siempre tomar un medicamento 
que no molesta a otro que incomoda. 

El honorable Diputado confiesa que las dósis infi· 
nitesimales se han aplicado i se aplican aun; ent6n
ces ¡por qué se considera un absurdo este sistema? 

Yo me coloco, pue~, únicamente en el pnnto le 
vista de la práctica. Si hai mé,licos en Et¡¡-npa i en 
aasi todas las parte~ del mundo que prefieren curar 
por ese sistema, i enfermos que deRean curarse por 
él; ¡por qué privarlos de este derecho? iAcaso lo va 
mos a impedir porque hai doctores en medicina que 
quieren curar por otro sistema, por otro procedimien 
tos mas en uso, para los cuales tienen laboratorios 
especiales, cursos de m~dicina tambien especiales, 
etc., etc? 

Pero si se trata de formar doctores que curen por 
un procedimiento no es para disminuir los otros: cada 
uno puede seguir el sistema que mas le plazca. Si hai 
enfamos que prefiert'n curarse por un sistema que 
les cause ménos dolor, es justo atenderlos, porque 
esas personas por su mism') estado son dignas de 
benevolencia. 

A este respeeto, podria citar muchos estableci 
mientas de enseilanza estranjeros en que se siguen 
cursos de homeopatía, como no puede ignorarlo el 
señor Diputado de Copiap6. En las universidades de 
Estados U nidos existen esos cursos. 
:. Si, pues, esto es así, iqué tiene de particular que 
en Chile se nombre un solo profesOl? iSe pretende 
acaso decir con esto que los otros profesores o mélli 
cos sean malos? De ninguna manera. I si es ésto lo 
que ha movido al honorable Diputa,lo por Copiap6 a 
hacer oposicion, puPrlo decir a Su Señoría que no se 
alarme. 

El señor CORBALAN MELGAREJO.-No me 
he alarmado, absolutamente. 

El señor Jl.iONTT.-Lo celebro mucho. 
Lo que deseo es simplemente que se den facilida

des para que existan buenos médicos de éstos con 
flue prefieren curarse algunas personas. iPor qué ha
bria de dictaminar el Congreso en esta materia, 
diciendo que tal sistema médico es mejor que otro, e 
impedir indirectamente que existan médicos que 
curen por un sistema que agrade mas a algunos enfer 
mos? 

Su Señoría nos decia que este sistema era un 
verdadero cisma médico; pero como yo no poseo la 
doctrina ortodoja, no puedo confirmar si en realidad 
es así. Puedo sí recordar una observacion que se hizo 
en el Parlamento inglés i que puede convenir a este 
caso, 

Se propuso en ese Parlamento una asignacion para 
establecer en Irlanda un colejio cat61ico donde se 
enseñara la doctrina ortodoja. Los liberales se levan 
taron mui alto; lee pareció imposible adoptar aquello. 

S. B. DE D. 

Ent6nces dijo uno de e!lll8 que no se debia mirar la 
cue.~tion por su asp·,cto teol6jico sino P')l' sn lado 
práctico, i se espl'esaba así: 

«Los irlan,jeses son cat6licos: ¿qué nos conviene 
mas, que sean cat6licos ilustrados i que, en conse
cuencia, los dotemos .de colejios en que aJquieran esa. 
ilustracion, o que sean ignorantes por no tener col e
jios donde educarse? Yo prefiero, si siempre han de 
ser cat6licos, que sean ilustrados. iAcaso se compro-
mete con eso el interes público?» 

Así yo tam bien en este caso digo: 
«Si ha de haber médicos homeópatas, il10r qué n(} 

darles facilidades para que se ilustren mas? 
Yo no puedo, pue8, entrar a esta hlecer las dife

rencias entre un siste[JIa i otro; pero llle parece que 
la indicaeion subsidi:ui" .1 .. 1 hOllorahle Dipllt,¡do por 
CO'luillJbo no tiene atinjencia C,JIl ~I ca"o actllal. pues, 
las yerbas corno medicina se aplicl,n tanto en uno 
COlIJO en otro sistema. 

El señor F ELIU.-Pero hai especialistas yerba te
ros que curan p,¡r ese solo sistema. 

El señor MONTT. -Si se qniere, le daré talllbien 
mi voto a esa indicacion; pelo debo hacer presente 
que no es nece~ario que se enseñe de una manera es
pecial1a curacion por medio de yerbas, porque esto 
es solo una parte de todos los sistemas de medí· 
cinas. 

No obstante, el estuJio eppecial de las yerbas 
corno medicina es cosa que se ha trata,lo en Cbile, i 
al doctor Murillo se le <lió prelllio en la Esposicion 
de Paris por su obra sobré las propiedades medicina
les de las yt'rbas de Chile. De manera que hi se cree 
por uno de nuestros colegas que es conveilieute crear 
esta clase para un profesor distinguido, propeudiendo 
así al estudio de las yelbas medicinales de Chile. 
~por qué habria de ser ésa una mala obra? Yo creo 
que seria mui bueno, pues puede haber en este pais 
muchas plantas que pueden aprovecharse en la me· 
dicina i que en la actualidad no son conocidas. Pero 
es menester tener presente que siempre el peor ene
migo de lo bueno es lo mejor. 

Se podría tambiell establecer muchas otras impor· 
tantes cátedras de medicina. 

El señor ROI3INET.-Ya que el honorable Dipu
tado ha encontrado atendible la proposicion del ho· 
norable Diputado por Coquimbo, ise servilia Su 
Señoría prestar su apoyo a una peticion mui impor. 
tante i que prodneiria grandes beneficios al pais1 

El señor l\lONTT.~ Si Su Señoría la propone, con 
mucho gusto. 

El señor ROBI~ET.-Entónces haria indicacion 
para que se consultara una suma en esta partid'l con 
el objeto de que se traiga a Chile una cantidad de 
la purísima agua da Lourdes, :que tan notables pro· 
piedades medicinales. tiene. 

El señor MO~TT.--EI honorable señor CcJt'balan 
ha objetado este ítem tambien por su aspecto legal; 
ha dicho Su Señoda que es contrario a la lei. 

Sin embargo, la lei de instruccion pública del 79 
dice lo siguiente: 

«Art 24-. La creacion de nuevas clases en la Uni· 
versidad ~e decretará por el Presidente de la Repúbli' 
ca, previo informe del Consejo de Instruccion. 

Podrá tambien decretarae el establecimiento de, 
135-136 
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nuevas clases, a peticion de la facultad respectiva, 
apoyada por el Consejo.» 

De manera que el decreto para la creacion de nue 
vas clases corresponde dictarlo al Presidente de la 
República. 

El señor CORBALAN MELGAREJO.-Previo 
informe del Consejo de Instruccion Pública. 

El señor MONTT.-Cabal. 
Ayer no mas hemos aprobado un ítem destinado a 

la creacion de un liceo en Osomo. El señor Diputa 
do por Copiapó dió su voto a este ítem. Pues bien, 
lo mismo pasa en este caso. Si el Gobierno, en 
el primer caso, no cree conveniente la creacion 
de este liceo, no lo hace; si el Consejo de Ins 
truccion Pública, en el segundo caso, no cree con· 
veniente crear una clase de hotneop~t{a, no lo 
hace tampoco i nada se habriÍ perdido. Con la misma 
16jica, pues, con qne Su Señoría Jió su voto a la 
crea~ion del liceo de Osomo, Jebe prestarlo a este 
proyecto. Esto es en cuanto a la cuestion legal. 

En cuanto a la cuestion científica, desrréndase S11 
Señoria un poco de su carácter de médico i j uzg'le 
esta materia con criterio imparcial i de lejislador. 

El señcr CORBALAN MELGAREJO. -Pido la 
palabra. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).
Tiene la palabra el señol' Diputado. 

El señor CORBALAN MELG AREJO.-Antes de 
todo, señor Presidente, scame permitido hacer notar 
II la Cámara un hecho bien cnrioso. El proyecto de 
creacion de inspectores sanitarios, que fué consulta~¡o 
a una corporacion técnica, el Consejo de Hijiene, ha 
levantado la mas viva oposicion de parte de algunos 
miembros conservadores de esta Cámara, i se dijo 
que estos nuevos funcionarios no venian a llenar 
ll-nguna necesidad de la hijiene pública, sino a fo· 
mentar la empleomanía. 

1 hoi, señor Presidente, que se discute un ítem 
para erear una cátedra de Terapéutica llOmeopática 
llfi la U niversicl9cl, propuesto por la Comision Mista 
de Presupuestos, que carece en absoluto de compe
tencia en la materia, ni una sola voz de esos mismos 
bancos se ha alzado a protestar contra esta verdadera 
manifestacion de la empleomanía. 

He pedido la palabra por segunda vez con el objeto 
ae refutar las razones que ha dado el honorable 
Diputado por Petorea, señor Montt, para mantener 
ese ítem en el presupuesto i desvanecer los errores 
en que ha incurrido Su Señoría con relacion al fun
damento e importancia de la homeopatía. 

Ellla sesíon nocturna tuve oportunidad de espo 
Jler someramente cuál es la base de esta doctrina en 
enanto concepcion médica i en cuanto a la manera 
de tratar las enfermedades. Eran indispensables estas 
esplic'lciones para que mis honorables colegas se 
formaran un criterio claro i preciso acerca de la uti· 
lidad de esta nueva asignatura en la enseñanza uni· 
versitaria. 

Establecer, señor Presidente, comparaciones i ana-
10jías entre las -ioctrinas del sabio i eminente Pas
teul' i la homeopatía de Hahnemann, es sencillamen 
te cometer un lamentable error científico, como lo ha 
hAcho el honorable Diputado señor Montt. 

Un siglo atras, cuando la microbiolojía era com
pletamente ignorada, pudo compararse la accion de 

los virus infecciosos i de los microorganismos con 
las dósis infinitesimales de la homeopatía. Pero hoi, 
señor Presidente, la luz de los descubrimientos mo
dernos, han demostrado que hai entre ambas un 
abismo de distancia. 

Los seres invisibles, infinitamente pequeños de la 
microbiolojia, pululan i se multiplican en número 
incalculable en el cuerpo humano, encontrando ahí 
un medio o terreno fa vorable. 1 es así como producen 
o dan orijen a enfermedades formidables. 

En cambio, la homeopatía sostiene que cHnto mas 
se divide la Jósis de un medicamento, mayor efecto 
proJuce, pues parte de la base flll~a de que aquél, 
como materia inerte, poset3 una fuerza latente que 
despierta, se rlesarrollfl i crece a medida que se divide 
hasta 10 infinito. E~bl es una cOllcepcion puramente 
metafisica, incompatible con los progresos alcanzados 
por las ciencia; positivas. Este misticismo terapéutico 
es tanto mas absurdo cuanto hoi eetamos mui léjos 
ue aceptar propiedades ocultas inmateIÍales i miste
riosas. 

SI algnn Diputado, señor PresiJente, está conven· 
cido que la dósis infinitesimal (lel sistema homeopá
tico, son mas activas que las Jósis ponJembles de la 
alopatía, yo lo invito a hacer un ensayo aqui, en esa 
mesa que está en el centro de la Cámara, i tan es
pléndida para una operacion quilúrjica. 
¡ tHahnemann dice testualmente en el Organon, que 
es la biblia de los homeópatas: «Si se t0maran ;iZu 
gra1!(;s (un gramo) (le semilla de nuez vómica, se 
sentirá un efecto menor que tomando un grano de 
poi vo ordinario, pero si se le reduce a polvo fino, no 
habrá necesidad sino de una dó~is diez veces menor 
para obtener el mismo efecto.» 

La nuez vómica contiene principalmente un alca
loide mui venenoso que se denomina estricnina. Cal
culo que con el gramo de la espresada semilla habrá 
cinco centígramos de estricnina, mas o ménos, i pre· 
cindo de la brucina, que es otro alcaloide de la nuez 
vómica tan tóxico como aquélla. 

Pues bien: tome el honorable Diputado por Pe
torca un gramo de polvos de nuez vómica o sea cinco 
centígramos de estricnina, dósis suficiente para ma
tar a un rejimiento, no ya a un sér humano, i yo me 
tomaré de los mismos cinco centígramos, una dósis 
infinitesimal, segun el procedimiento homeopático. 
I puedo asegurar a la Cámara que el honorable señor 
Montt moriria víctima del mas atroz envenenamien
to, i en cuanto a mí, me quedaría mui fresco en mi 
asiento. 

Hahnemann atribuia todavía mayor importancia 
que a la pulverizacioll de los medi~amentos, la estrac
cion de la esencia medidnal por medio de las tinturas 
concentradas. Así, una gota de tintura de quina que 
contiene la décima parte de un grano, es mas activa 
que un grano entero del polvo impalpable: la disolu· 
cion es la que desprende mayores _virtudes medici
nales. 

Pero, señores, Hahnemann llevó a tales eatremos 
la espiritualizacion de las propiedades curativas de 
los medicamentos que ha sostenido, que bastaba oler 
los, a veces, para o btenel' efectos estraordinarios. 

Para que no se crea que exajero, voi a citar tes· 
tualmente sus palabras: 

«El oro, dice, en estado macizo, es ineapaz de pro-

.. 
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ducir ningun efecto medicinal. Pero si triturais de 
una manera enérjica un grana de una hoja de oro con 
cien granas de azúcar de leche, tendreis un polvo 
dotado de muchas propiedades medicinales. Triturad 
de nuevo un grano de dicha mezcla con otros cíen 
granos de azúcar i así hasta que un grano de laúlti
ma preparacion no tenga sino la cu'ldritlonésima de 
un grano de oro; tendreis un poI vo de un podet· ma
ravilloso. A un enfermo melancólico con irresistibles 
deseos de suicidarse, le bastará oler solamente un 
instante un frasco con un grano del polvo dicho, i 
despuea de media hora se habrá librado del demonio 
que pareda poseerlo i volverá al estado normal.» 

Por las citas que acabo de hacer, la Cámara se 
habrá convencido cuán erra,lísima i ridícula es la 
doctrina de Hahnemann, i cuán soñadora i utópica 
es la terapéutica homeopática: todo esto no pasa de 
ser un parto ,les cabe lIado del cerebro de un taumatur 
go aleman. 

iCóillo es posible se preguntará que un sistema mé 
dico tan absurdo i tan desprovisto de fundamento 
científico haya podid.:> l'obrevivir un siglo a su in
ventad Ello se debe esclul'ivamente a las circuns 
tancias favorables en que nació. En aqultlla época, 
en 1790, la medicina flotaba en un verdadero clÍos. 
En aqnel entónces imperaban PI humorismo con sus 
purgas a outrance; el contraestimulismo sistemático 
en que para abatir la enfermedad 8e sangraba a todos 
los pacientes a despecho de su debilitamiento i de
macracion. Estaba en toda su boga una farmacopea 
empírica con una polifarmacia asaz indijesta en q\le 
se propinaba a los enfermos brevajes por demas 
desapacibles. La terapéutica exijia una reforma. 
Hahnemann emprendió en ocasion propicia: la ho
meopatía con sus globulillos de azúcar era una medí
cina inocente i agradable, como una dama delicada i 
elegante, algo como la Ofelia del dramaturgo inglés, 
brindando fiares, perfumes e ilusiones. 
:_ He ahi, pues, las razones por qué la homeopatía 
tuvo tanto pro'lélitos en aquella época. Por lo de mas, 
todo lo nuevo que se presenta con apariencias mara 
villosas seduce el espíritu de las jantes, mayormente 
las que tienen un temperamento nervioso, entre las 
cuales la homeopatía ha encontrado vasto campo de 
accion i ha alcanzado sus mas brillantes triunfos. 
Sobre todo, entre los profanos del mundo elegante 
tiene (aun fervorosos partidarios. 1 se comprende 
fácilmente, tratánuose de un método tan sencillo en 
qu~ no se ha menester de los estudios mas serios de 
medicina i que usa armas tan inofensivas. 

En efecto, señor Presidente, la homeopatía equi
vale al tratamiento por sujestion de la época moder
na, la terapéutica por la fé. Las aguas de Lourdes i 
los globulillos de azúcar obran de la misma manera: 
va lo uno por lo otro. 

Yo acepto, señor, la eficacia de este procedimiento 
terapéutico, tratándose de ciertas enfermedades ner
viosas, como lo aceptaba el insigne Charcot cuando 
en una leccion majistral esplicaba los efectos admira 
bIes de la piscina de la gruta de Lourdes: nada hai 
ahí de sobrenatural: son fenómenos de pura sujestion. 
Pero de aquí a considerar a las aguas de Lourdes 
como una panacea universal, hai una inmensa dis
tancia. Jamas se ha hecho el milagro de que un 
mu.tilado recupere el miembro cercella.do; ni que las 

cavernas de un tísico esperimenten cicatrizacion o 
reparacion alguna. 

Tratar hoi, señor Presidente, de hacer surjir nue. 
vamente la doctrina homeopática en medio de los 
progresos alcanzados por la medicina i por todas las 
ciencias pQsitivas es sencillamente retroceder un si
glo. 1 sobre todo, señor, hoi despues del portentoso 
descubrimiento de Roux i de Behering, la seroterapia 
antidiftérica, que ha abierto nuevos rumbos al espi
ritu humano, i hermosos horizontes al arte de curar. 
En efecto, señor Presidente, las ~'acuna8, esto es, los 
procedimientos terapéuticos enderezados a prevenir i 
evitar todas las enfermedades contajiosas, serán el 
glorioso desideraturn de la medicina moderna. 

La seroterapia es la antítesis de la homeopatía. 
Aquélla constituye el tratamiento dirijido a destruir 
directamente al microbio jenerador de la membrana: 
he ahí el ideal de la terapéutica moderna: investigar 
la causa para combatir los efectos. 

En camhio, la homeopatía ea una vulgar superche
ría; una terapética ilusoria. Corresponde al antiguo 
método espectante, pero con ménos verdad i ménos 
grandeza, como dijo el inmortal Trousseau. Este po
dria convenir a algunas enfermedades, pero sustituir
lo en sistema curativo abwluto, es un absurdo. Curar 
hoi tlia por ml'dio de las d6/lis infinitesimales de la 
homeopatía, es reducirse al papel de simple especta
dor del proceso de la enfermedad, crnzarse de brazos 
en presencia de un incendio devorador. 

Despues, señor Presidente, ele las razones que he 
aducido para demostrar la falta de fundamento cien
tífico de la homeopatía, itodavía se pretenderá esta· 
blecer una cátedra de esta anticuada doctrina en 
nu~stra Universidad1 

iI qué necesidal de la enseñanza vendrá a Ilenar1 
Es evidente que a los alumnos de medicina no se 
podrá obligar a cursar esta nueVa asignatura, porque 
ella no forma parte de programa o plan de estudios 
universitarios. iAcaso estará destinada a los [ll'ofanos 
que ignoran las nociones mas elementales de la me· 
dicina? 

1 en caso de ser aceptada esta cátedra ibajo qué 
patrocinio se colocará en la Universidad~ tDe la Fa· 
cuItad de Medicina? N ó, señor Presidente. Porque 
ahí constituiria ana planta exótica sin lazo ni relacion 
1I.Iguna con las demas asignaturas que enseña un 
cuerpo de profesores tan ilustrados como serios. No 
habria otro camino que adoptar, señor PJ'e~idente, que 
anexarla a la Facultad de Teúlojia. " 

Ahora bien: si la homeopatía, como sistema médiQQ, 
es completamente diversa de la alopatía, habrá ll,!lce
sidad de crear cátedras especiales de anatoIUÍa, de 
fisiolojía, etc., i aun una cátedra de cirujía homeopáti
ca, que adopten un plan de estudios conforme a las 
doctrinas de Hahnemann. 

Si difiere solo en la dosificacion infinitesimal, o 
en la manera de propinar los medicamentos, ello no 
jnstificaría 111 creacion de esta cátedra, pues bastaría 
recomendar al profesor del ramo en la Universidad que 
ensefíara a sus alumnos cuál es el método i el funda
mento de esta estrafalaria i singular terapéutica
homeopática. 

Por l~, Jemas, señor Presidente, lnR médicos gozaR 
de 1\ W.IS a¡'~olllta libertad lie acci"n para adoptar 
el met0l1ú o l<ls dósis que, a su juicio, convengan 

... 
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mas al caracter de la enfermeda:l o a las condiciones 

particulares del paciente. 
y oi a recordar, señor Presidente, a propósito del 

principio de los semejantes del simi1ia similio1l8 cu 

rantul', un triunfo reciente de la homeopatía. Hace 

pocos dias he leido en una Revista que se ha deseu 

bierto que el agua de mar es un seguro medicamento 

contra el mareo. E~te fenómeno tan conocido de 

todos es debido, señor Presi,lente, a un trastorn.) 

circulatorio cerebral. I este síntoma tan desagraclable 

se produce del mismo modo, ya navegando en el 

anchuroso Océano Pacífico, ya en el tranquilo lago 

Llanquihue, o ya viajando por ferrocarril. Sentarlas 

estas premisas i aceptado el principio homepatico del 

similia similiblls, verá la Cámara a las consecuencias 

absurdas a que se llega. Si el que se marea en el mar 

se cura bebiendo agua del mar, el que se marea en 

ferrocarril tendrá precisamente que tragarse un tren 

o una locomotora. 
A esto mismo queda reducida la famosa doctrina 

homeopatica en cuanto combatirlt la fiebre con merH· 

camentos que produzcan fiebre. 
Así, señores, si se trata de un enfermo que tiene 

40 grados de fiebre, no se recurrirá a los antipiréti 

cos, la quinina o la antipirina, probablemente luui 

familii'lres de mis honorables colega~, sino a medica

mentos que tengan la propiedad de elevar el calor 

hasta convertir el cuerpo humano en una hoguera, 

en un incendio. 
La homeopatía de nuestros tiempos, señor Presi

dente, es una gro~era superchería. La banrlera de 

Hahnemann ha sido despedazada en mil jirones i 

tremola al viento de todas las herejías. La posolojía 

o' dosificacion infinitesimal ya no es un dogma sagra 

do. Los homeópatas de hoi siguen dando los glohu 

lillos de azúcar para salvar las apariencias. Pero estos 

contienen medicamentos mui activos, que la química 

analítica moderna ha venido a poner a su servicio. 

Los principios activos de las plantas, los alcaloides 

son usados eH grande escala por la homeopatía. La~ 

sales de aconitina, de estrofantina que se dan en 

dósis de un enarto de miligramos; la estricnina, la 

atropina, etc., en dósis }Jor miHgramos, se prestan 

admirablemente para propinarlos en forma le granu

los o glohulillos con azúcar. Estos medicamentos son 

usados tanto por la homeopatía como por la alopatía 

bajo una forma aparentemente inofensiva, pero en 

dósis perfectamente activas i ponderables. 

La jenuina doctrina de Hahnemann está mui léjos 

de conservar su tradicion. Los homeópatas modernos 

han sacudido la tiranía de las Mais infinitesimales. 

Han hecho tales concesiones que admiten que 108 

medicamentos obran a todas dósis. La espii'itualiza

cían, de los medicamentos, el mÍl~ticismo terapéutico 

se han disipado a la vivísima luz de los descubri

mieutos modernos. 
Hai tambien una escuela ecléctica bastante com 

placiente para medicinar a los enfelmos a su agrado 

por la alopatía o la homeopatía. 
Otros siguen un proce:limiento misto. Solo recu

rren a las fórmulas homeopáticas cuando, segun su 

criterio, la esperiencia les ha demostrado su nece

;IiIídad. 
Finalmen~, la mayoría, bajo un engañoso ropaje, 

L$O pretesto de seguir la. doctrina homeopática, dan a 

sus enfermf)s globulilIos de azÚear. Si~ .~mbargoJ 

éstos contienen medicamentos mui er¡erJlcos, en 

dósis ponderables, como son la atrr¡pina, illorfina 

aconitina, etc. 
I aun mas: los homeópatas de hoi no tienen escrú

p\llú~ en usar 11s purgilntes, los vejigatorios, el mer

curio, segun las prácticas groooras de la alopatía. 

Se ha dicho siempre, ¡¡eñor Presidente, que los 

adversarios de la homeopatía le han hecho una guerra 

sistemática, i que se han negado a someter el nuevo 

método al crisol de la esperimentacion. Ello es com

pletamente inex'lcto. Oomo si la verdad, señor Pre· 

sidente, no hubiera siempre triunfado, a despecho de 

las 'barricadas levantadas en su camino por la igno

rancia i la maldad; aRí como, si la retractacion obligada 

de Galileo en los calabozos de Pisa, hubiera impedido 

que la tierra siguiera jiran,lo eternamente al reuedor 

del sol. 1 como si la obligacion de los teólogos de la 

Universidad ue Salamanca, hubiera sido inconve

niente para que Colon descubriera. el Nuevo M'mdo' 

Las falsas uoctrinas caen luego en el descrédito 

mas profulltlo. Tal ocurrió con la homeopatía. 

El año 1826, en Lyon, el doctor Guerard, lino de 

los convprtido~, obtuvo del profesor Pointe 30 c'tmae 

para trat~r los enfermos a su manera. En 17 dias 

renunció él mismo convencido del mal éxito alean' 

zado. 
En 1834, Ol'edie i Leon Simon pucFeron someter 

a prne bas públicas el método terapéutico en los 

hospitales de Paris. 
El doctor Bailly les propor;ionó enfermos en el 

Hospital Dieu. A los 5 meses renunciaron a seguir 

los esperimentos por ser los resultados completamente 

negativos. Al mismo tiempo fué ensayado por el 

eminente profesor Audral en el Hospital de la Pitie 

con tan mal suceso como SUB otros colegas. 

En 1835, una sociedad de terapéutica homeopatica 

solicitó del Gobiemo frances la autorizacion legal 

para constituirse. El Ministerio de Instruccion pidió 

la opinion de la Academia de Medicina. Esta inatí· 

tncion nombló una comision de su seno compuesta 

de HU8S0U, Renaulden, Gueneau de Mnssy, Bonlay, 

Ledranc. Despues de larga discusion i concienzudo 

estudio ne la materia, dictaminó pidiendo el rechazo 

de la solicitud en favor de la homeopatía. 

AdemaR, en aquel mismo año el reputadú químico 

Orfila informó a la Academia de Medicina que no 

habia hallarlo ninguna sustancia apreciable en los 

medicamentos sometidos a .su amílisis por los Tribu

nales de Justicia. 
Empero, hoi recomiendo a mis honorables colegas 

mucha cautela con respecto a loe sedicientes globulillos 

de azúcar de los falsos discfplilos de la homeopatía 

moderna. Se han publicado envenenamientos oca· 

sionados por estos inocentes granulitos de algunos 

homeópatas del dia. 
El honorable señor Montt, con el objeto de realzar 

la imporbneia i la seriedad científica de la homeopa

tía, ba dicho que en casi todas las capitales europeas 

i de la AmélÍca del Norte, hai universidades en que se 

enseña el sistema de Hahnemann. Es verdad, señor 

Presidente, que han existirlo i aun existen en algunas 

de esas ciudarles universidades para la enseñanza 

homeopática. Pero actualmente han caido casi todas 

en el mas completo descrédito. Debo agregar que 
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~on relacion a Paris, Berlin, Viena, etc., ninguna 
de esas universidades ha tenido carácter oficial: han 
sido todas iniciati va pri vada. Solo en Estados U nidos 
del Norte conselva la homeopatía su antiguo auje i 
hai varias universirbdes destinadas a la enseñanza 
de esta doctrina. Pero, señores, no se puerle citar 
esta gran N aeion como tipo o modelo en cuanto al 
perfeccionamiento alcallzado por la me:licina. En esta 
nacion el charlatanismo médico ha llegado a su !llaR 

alto grado. S()lo del punto rle vi3ta mercantil, se 
fomenta el ,1esaJT(J!lo de esas institnciones homeopá· 
ticas. En Estados Unidos existen fábricas que espor 
tan por millones de millones hs globulillos de azúcilf 
homeopáticos para to:las las partes .Id lDuLdo: COllS 
tituyen, pues, Illl gran negocio naciollal: he ahí el 
secre:o do la proRpr;rida:1 del sistema rle Hahnemann 
en la patria de "\Váshington i us Lincoln. 

Po,lria, señcr Presiclentc, cstenrl"rme todavía en 
tales consi,leraciones sobre la matp-ria, i ha bria leirlo 
algunos pasajes mas del 01'uanon del Arte de C1ll'aJ' 

de IIflhnemllllll, q 'lB de seguro habrían lmtreteniclo 
mucho a mis hOllorables colegas, porque, p.n verdad, 
tienp partes gl'aciosísimas i mni cómicas. No lo haló 
en obsequio a la brevedad ,lel debate i porque me 
parecfl que COIl lo espn8sto bastará a mi intento. 

Pi)r otm parte, debo declarar que é,;trl es una ma· 
teria ajfma a la Cámal'c, pues no es posible convertir 
a ésta on cáte -ha ,le enseñanza, ni la triblll1a pula· 
meFltrlria en tribuna académica. 

Voi a terminar, señor Presidellte. I ántes de ha 
cerln, voi a declarar al honorable señor l\'I"ntt que 
convengo con Su Señoría en que, concedido el sueldo 
del presunto profesor ,le homeopatía en el presupues· 
to, no se podria establecer la c¡Íte,lra respecti va sin 
que lo acuerde la Facultad ele Medicina i el COIlSPjO 
de Instrnccion PÚ blica. A pesar lle e,io, el r'amino 
adoptado por Sl! Señoría no me parece conveniente. 
Considero un peligro estahlecer en el presupuesto I¡¡¡ 
sueldo que solo corresponde a un empleo en perspec· 
tiva, Es dar pábulo a la tentacion de crear un pUtlsto 
completamente inútil, 

Parece que el honorable Diputado por Petorca, f11 
proponer el ítem en rliscusion, huhiera contado de 
antemano con el beneplácito ele la F:lculta.¡ ,le Me
dicinfl i del CnnsRjo de InstruccioIl Pú.hlii,a, cuan,lo 
confiesa Su Señoría que para crear la cáte,lra de 
terapéutica homeopatica tendrá el Gobierno que oir 
la opinion de estas corporaciones. 

El sellOr VAL DES V ALDES (PresidentE').-Su 
Señoría hará uso de ella a segunda hora. 

Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesíon. 
SEGUNDA HORA 

El señor BESA (vice-Presidente).-Continúa la 
eeslOn. 

iAIgun señor Di rmtadn <le.~ea usar 
El señor FEUU.-Yo la habia 

PresiJente. 

de la palabra1 
pedido, señor 

El señor BESA (vice-Presidente). -Puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría. 

El señor FEL[U.-Habia pedido la palabra para 
tratar ele un aSllnto serio, señor Presillente; pero ya 
que tengo el derecho de hacer uso de ella soblCJ cual· 
quier materia, empezaré por agregar' unas pocas 
oalabras mas a las que ha dicho el honorable Dipu. 
tado por Copiap6, con relacion al ítem introducirlo 
(ln la parti,la en debate para costear la enseñanza de 
la homeopatía. 

El 8eñor Diputado por Petol'ca ha descartado riel 
debate la cuestioll científica. N o nos ha dicho Su 
8,'ñol'Ía si la cr.eacioll de esta cátedra obedece o no a 
UIla necesi,lad científi~a. 

Para ~poyar la parti.la Su Señoría se funda en 
qlW, habiendo en el pais \ln ¿ran llúmero de personas 
q \le tienen fé en este sistema de curar, es convenien
te que el E,taclo contribnya a la enseñanza de este 
sistema mé lico. 

A peSfll' de haber planteado Su Señoría la cuestion 
en este terreno, yn creo que la Camara no puede 
aprobar la partirla sin cometer un acto que todos, 
fllera de la C{lmara, tenlran que censurar, por ser 
poco serio. 

N o baRta (Ine haya muchos que tengan fé en tales 
o enales sistemas para r¡u~ el Estado deba contribuir 
a sn ell8pñanza i dif,!Rioll. Hai rnn,;ho, que tienen fé 
en las curaciones por lllr,dio d.e las aguas milagrosas 
,le LrJllrdfl8 i varias otras; hai otros que tienen fé en 
el aceite de San ta Filomena i Al! varia, otras cosas 
por el e.stilo, i comprende la Honorable Camara que 
no seria posible crear una cátedra para cada una de 
u,tas cosa,g Rin tener para ello mas motivo 'lue el 
heeho de haber lllllehas peri\Onas que tienen fé en 
eso que Ilalllf\ll rneclic1mentos. En el mismo caso se 
Ancnenl ra la homeopatía, cuya materia principal es el 
agua. I a este respecto, yo seria de opinion que en 
IlIgat· de usar en hlJmeopatía el agua con algunos 
globlllitos, que bien pne,len ser nOClV()~, se usara el 
agua pura, <¡ne en ningull caso puede ser dañosa. 

El señor Diputado por Pe torca nos decia que en 
Est.a¡loo Unirlos ll'tbia una cUfwtas universi,lades 
,Ionde se enseñabll la homeopatía, i Jl() SI') ha lijado 
Jn Señoria que ahí Sf' enseña una cfintÍ:!a,1 ,le ramos 
q lIe nosotros no parlemos tener la pretensioll de 
en~eñar. 

Por mi parte, señor PresidEmte, abligo la convic
cíon de que aun cuando la Cámata aprobara este 
ítem no tendrá sancion alg\!na i <¡uellara escrito solo 
en el presupuesto. Porque confío en que la Facultad 
de }\Llllicina i el Consejo de Instruccion pú.blica, no 
aceptarán en ning'ln crso la creacion de esta cátedra 
dEO terapéutica homeopática en la Universidad: ám· 
has corporaciones tienen el deber de impulsar nues
tro progreso científico i de vijilar por la seriedad de 
la enseñanza nacional. 

Termino, señor Presidente; i pido que el ítem 
propuesto por el honorable señor Montt, se vote no
minalmente para l.ue se aepa quiénes son los Boste·· 
nedores de la hnmeop1tía i quiénes tienen verdadero 
.respeto por la ciencia. 

Adem;¡p, los Estados U ni,los son una wlCio,n pro~ 
ductora en grande escala ue glóbulos homeopatícos 1 

de botiquines ,le la misml especie, (le lI'lodo qlle al 
fundar esas cátedras lo hacen con el especial objeto 
de protejer a sus ill,l\lstriales. 

El señor FELIU.-Pído la palabra. 

El stJñor MO:-rTT.-En Estados Uni,los, en las 
universidades del Esta,lo, hai secciones qUA se lIamaa 
homeopáticas donde se enseñan ramos especiales de, 
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homeopatía. Esto sacede en universidades sostenidas 
por el Estado. En otras universidades particulares se 
enseña tambien homeopatía. 

El señor FELIU.-Acepto la rectificacion que 
me hace el honorable Diputado por Petorca; sin 
embargo, siempre quedaria en pié la observacion de 
que eaas universidades son provinciales i no sosteni
das con fondos jenerales de la N acion. 

Adamas, como he dicho, en esas universidades se 
enseñan ramos que el señor Diputado por Patorca no 
sostendrá que plleden enseñarse aquí; i si en las 
universidades de Estados U nidos se enseña homeo
patía es mas bien, como he dicho, para protejer la 
industria homeopática, de la que son fuertes produc
tores, miéntras que nosotros necesitamos importar 
esa mercadería para poder tenerla. 

Se dice tambien que es necesario enseñar ese ramo 
puesto que hai tantos que tienen fé en él. 
~Qué fé puede merecernos la homeopatía cuando 

todos los dias estamos viendo que un individuo que 
cambia de jiro de un momento a otro se hace médico 
homeópata~ 

Al que ayer era comerciante, de la noche a la 
mañana lo vemos convertirse en médico homeópata, 
sin tener estudios ni preparacion alguna para ello. 

Un comerciante de Valparaiso que pasaba por 
médico h0meópata anunció que vendia su botiquin, 
i un individuo cualquiera que apénas sabia leer i 
escribir se lo compró. Vistió levita, sombrero de pelo, 
corbata blanca i gastó una prosa como poco se vé, 
quedó convertido en médico homeópata sin mas 
título que el de haberle comprado un botiquin a un 
individuo que probablemente sabia tanto como él, 
de modo que para ser médico homeópata basta con 
comprar un botiquin i darse un poco ue facha. 

Mucho podria l:ablar sobre la materia, pero me 
voi a limitar a llamar la atencion de la Honorable 
Cámara hácia un punto que me parece algo serio. 

Creo que no pudemos tan de lijera in:roducir una 
partida en los presupuestos para fomentar una ciencia 
que no está aceptada en el pais i qm, por consiguien
te. es contraria a la voluntad de la N acion. 

Ahora, suponga la Honorable Cámara que quedara 
subsistente esta partida de 1,200 pesos para la cátedra 
de homeopatia; icree el señor Diputado por Petorca 
que podria funcionar es::! clase en la Universidac1~ 

Yo, por mi parte, no lo creo; i me parece que si ese 
profesor llegara a presentarse a la ERcuela de Medi 
cina una vez, no se presentaría dos, porque serian 
tantas las pifias i las re~hiflas, que aunque tuviera 
cara de bronce no se atrevería ¡; volver; porque es 
imposible que entre hombres de ciencia pueda admi
tirse una farsa semejante. 

Ademas, hai tambien otra consideracion que debe
mo&tomarla en cuenta. 

Acabamos de aprobar una partida que dice «Suel
do del profesor de patolojía, 1,000 pesos», i con este 
precedente iseria posible que asignáramos 1,200 pesos 
al profesor de homeopatía~ iCómo podriamos pagar 
1,200 pesos a un profesor que va a enseñar un ramo 
que todos tenemos por una farsa i solo 1,000 pesos a 
otro que va a enseñar un ramo científico i que ha 
consagrado su vida al tjercicio de su profesion1 

Basta formular la pregunta para ver que esto no 
seria posible ni decoroso hacerlo, porque con ese 

procedimiento a un profesor de homeopatía lo colo
caríamos por encima de un profesor de medicina, lo 
que seria algo mas que una ridiculez. 

Como he dicho, no es mi ánimo el ocuparme 
detenidamente de este asunto, que he tocado porque 
creo que debí decir algunas palabras sobre él. 

Pedí la palabra para ocuparme de otro asunto de 
mayor importancia. 

Acabo de recibir un telegrama del señor Guarello, 
de Valparaiso, en que me pide que haga indi lacio n 
para que se consulte un ítem dEl 3,500 pews a favor 
de la escuela «Federico Varela», de Valparaiso, que 
es sostenida por la Sociedad de Artesanos fundada 
en 1858. 

Esa escuela está rejentada por un caballero bas
tante competente en la materia, tiene un número de 
alumnos considerable i en ella se cursan todos los 
ramos de humanidades; de modo que es digna de la 
proteccion del Estado. 

Esa Sociedad de Artesanos trata de hacer un 
nuevo edificio para su escuela, porquo el que hoi tiene 
se encuentra en mui mal estado. 

El edificio le costará 14,000 pesos. Ya tiene reu
nidos 7,000 i probabilidades de conseguir 3,500 
pesos mas; de modo que si el Estado la ayuda con 
3,500 pesos, podrá construir el nuevo edificio, que 
será de mucha importancia i utiliuad para la clase 
o brera de Valpr.raiso. 

Por eso, me limito a pedir el ausi/io por una sola 
vez por 3,500 pesos que son los que faltan para como 
pletar el valor del edificio. 

Creo que esta pe tic ion que formulo a nombre del 
honorable Diputado por Valparaiso, señor Guarello, 
es mui digna de la aprobacioll de la Cámara. Repito 
que es solo por una vez i ünicamente para completar 
los 14,000 pesos que valdrá to.io el edificio que se 
está construyendo. 

Antes de terminar, señor Presidente, voi a permi
tirme apoyar la indicacion del honorable Diputado 
por la Serena, señor Balmaceda, para conceder una 
asignacion de 900 pesos a la Escuela de Artesanos de 
la Serena. 

Esta subvencion, olvidó decirlo el honorable Dipu
tado, no es, en realidad, nueva. Durante algunos años 
ella se ha concedido por decreto riel Gobierno; pero 
no alcanz6 a llevarse a cabo porque la trascri¡:cion res· 
pectiva no se hizo oportunamente. De modo que la 
necesidad que ven(lrá a satisfacer esta asigu\\cion ha 
sido ya manifestada ántes i aceptaua por el Gobierno. 

11e permito hacer esta observacion en apoyo de 
ulla indicacion que espero habrá de ser aprobada por 
la Cámara. 

El señor MONTT.-A pesar de mi deseo de no 
prolongar este debate, deseo cuya justicia no podrá 
ocultarse a la Honorable Cámara, me veo obligado a 
contestar algunas palabras al señor Diputado por 
Coquimbo. 

Asegura Su Señoría que la homeopatía no es una 
ciencia que merezca el honor de tener una cátedra 
en la Universidad, porque todo el que quiere se hace 
médico homeópata sin necesidad de previo estudio 
ni de conocimientos sólidos. 

Yo me atrevo a creer que la consecuencia que Su 
Señoría saca de este hecho, no es una consecuencia 
lójica. 
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El declararse médico es un aehaque !Uui frecuente 
no ~olo en la homeopatía sino tambiell, i en grallLle 
escala, en la alopatía. Todos los tlias estamos viendo 
facultativos illlprovi~ados que no vacilan el\ proponer 
remedios pHa todas las enferlllcdadés sin 'lue por 
eso a nadie se le haya ocurrido creer que la ciencia 
médlea es Ul:a farsa. Precisamente llliénLras mas di
fícil es una ciencia, mas aficiolll\dos 1\ ella se impro
visan. 

Pero, prescindiendo de las razones porque esto su 
cede i de lo que ello puede signifiear para la serie,lad 
de \lna ciencia, mirando la euestion por su aspecto 
legal, veremos que es nn heeho que h~i personas que 
se hacen i se declaran nlé lieoa homeópatas, cosa q ne 
la lei prohibe, porque solo puede rjer,er la profeeion 
de méJico el que tiene el titulo respectivo. 

Es neceRario, pUAS, regularizar esto i esppdir títu
los de médicüs homeópat,\s De moclo que el abrir 
una cátedra de homeopatú significará venir en de
fensa de todo el si,tema médico, poniendo fin a todos 
los fal,os médicos homeópataH. 

Por eso, en mi opinion, la Gonsecueneia que debe 
sacarse -del hecho de haber muchos médicos homeó
patas que por sí i antA El se "pclaran tales, no es IR 
de snprilllir la ens,oñanza, sino, al contrarío, la de dar 
e~", enseñanza, para que los que la reciban pUGtlan 
tell,'r el re~pectivo título i profe,Qar su ciencia COI! 

perfecto derecho i enu la garantía de la lei. 
Encontraba tambien el h"llomblfl Dipntado por 

CO'luimbo que er't mucho 11 Hi"n n al ¡.>\'tlfl~so, de !Uf! 

teri,\ mé"iefl un sueld" <1'11,:200 ¡¡emB al alío, cuando 
ot. o' pn,fesores de la .Facultad de ille,licina ¡ganan 
.\1010 1,000 pesos. 

Ruego al honorable D¡¡HJtado por Copiapó que <;6 

sirva no interrumpir. 
El señor MONTT.-N o sé yo si en el CurRO de 

mediC:lla no podrá suceder; lo <;ue sé es que hai mu
chas clases que hall sido Sil primidas por decretos ael 
Gobierno, a cama de no t~ner alumnos; i ú Su Se 
ñtH'ía 1 rcone las acta~ de las sesiones del Consejo de 
(ll~trn0eion Pública, podrá ver que a cada paso se 
está pidiendo al Gobierno la supresion de alguna 
clase que no tiene ahllollUos. 

Por lo tanto, acordada la creacion de esta clase, 
iqué se perderia con ella~ Si no tuviera alumnos, Sil 

suprimiria sencillamente; pero si tnviera alumnos, 
el gasto estaria bien hecho i estaria justificarlo, por
que si concurrieran alumnos, q ueria decir que la en
señanza era buena. 

La cuestion es, por lo tanto, mui sencilla, i si se 
asegura que la clase no va a tener alumnos, estamos 
aquí gastando pólvora en salvas, desde que,faltamlo 
alumnos, se suprime la clase. 

El señor CORrlALAN MELGAREJO.-L~Ie 
permite el señor Diputad01 

El señor V ALDES V ALDES (Presidel1te).
Ruego a 8u SpñofÍa que no interrumpa. 

El señor UORBALAN l\lELGAREJO.-Si es 
solo para aclarar nn punto del debate ..... . 

El señor VALDES V ALDES (Presioente, aji· 
tando la cll1nIJanill't).-Ruego a Su HeñolÍa que se 
silva evitar interrupciones i respetar el derecho del 
señor Diputarlo que usa de la palabra. 

El señor MONTT.-Repito, pueci, que el prof,'sor 
actual de terapeutica i materia médica gana mil dos· 
cientos pesos; el profewr de materia homcopát.ica 

Para plOponer este sllp,ldo, no proc"rlí yo capl'ieho que habrla ,le dar una ellseñflnza análoga, temlria 
samente sino que he bu~(~ado en el presupuesto i he, tambien el mismo sneldo. Porqu(j está ya pstaH'cirlo 
encontrarlo qlle el profesor ,le terapé\lti(~a i materi" que los profesores de ramoS teóricos ganen solo mil 
mé,lica, que es el que C;¡rrPiip 'nder a por anaiojifl al pesos al añ,,; que lo" profesores de ramos con apli
profesor de Il1flteIÍa h<\me"pátiea, g 'za de Ull sUHldo e¡¡¡oÍon prá,;tica ganen mil doscie.ntos pesos. 
de mil ,loscientr,s pesos al año, i p"r eso fijé la S'lma Ahora, el estwliar esta nUt'Va asignatura no se 
qU!1 figura en el ítem. oportdria a que los médicos alópatas i los homeópatas 

El sf~ñ()r CORBALAN MELGARKI O.-¿ De lllf)· tuvieran muchos ramos comunes. 
do q'l!l, segun Su Señoría, b"taria crear C8t'l dte,lra No sé yo, naturalmente, cuáles son las necesidacles 
de materia médica hnlllcopiüiea par,l 'l'le se espidi',- de la enseñanza mélica; pero se me ocurre qne pi co
ran titulas de médicus hornelÍpat~s a 1, s alumnos d" llocillliento de la naturaleza humana i de los órganos 
esa clasc1 que forman el cuerpo dclholllhl"', ha de ser el mis-

Ii;1 St,ñol' MONTT.-Xo reconozco ninguna lóji"'l mo en todos los sistema,; i creo tambien que, ya se 
a la deduccion dI') Sil Señorú. Para '1 'W se espi.jie- eure con yerbas, ° por nlf"lio de la hom(,npati¡¡, ",por 
ran títulos (I'é mé,lic')H homeópatas sería npce~ario medicamentos alopáti""s, siempre s'Há iglulmente neo 
que los aspirallt.es rinlienul tOllo, los ',Xálll!1nl'S i ee~ario d conocimiento elel organismo humano. 
pasaran por todas las pruelns que ex!ji~J'iln los ['r,j' De modo que esta asignatura no vendria a ¡ntro-
gramas respectivos. dncir ningun trastol'110 en el sistema actuaL 

1 ""mo esta clase no po(lria ser obligatoria porqllP He encontraJ,), recorriAtldo un libro, que en Vie-
ella no figura en los prograllHtS, solo la ctlrsaria el tia existe una clase d'l hidroterapia, o sea, de cura
qUd quisiera. cion por medio <le b'lños, Supnngn qu~ esa cla&(J na 

El señor CORBALAN rvIELGAH,E,JO. --.¿I en st'rá la única tle un curso i que no se espedirán a los 
caso que la clas" no tenga alUlllllos, le seguiremos alumnos de ella títulos de mé,licos de bañlls. 
pagallllo sneloo al prof"so1'1 P"ro esas clases existen, esas asignaturas especia-

El señor 1VIONTT.-Nf) ,Qé si me pongg un ese les van creáwlose a medltla que se van tambiell, por 
caso; pero deho decir a Su Señoría ljne ése es un la mareha de las eosas, (hvitli"nrlo i especificando 
caso mui freCllellt,t', los estudios. 

El señor CORBALAN MELGARE.TO.-Ell me Esta es una ten lencia universal, que se nota ea 
dicina no pUB,I" ser frecuente, porq lIe los alumnos I todos los ramos del saber i que existe tambien en la 
tienen que ir OI1I'SO por cnr"o. medicina. Los pstudiantes tienen que cursar cif'rtas 

El señor V ALDES VALDES (Presidente).-. asignaturas jenerales que son nece5ariaspara tod(18 i 



1,080 CAMARA DE DIPUTADOS 

en segui,la ca,ia médico se dedica fL bstudiar ¡¡'pecial 
mente el ramo determina,io que mas le gusta. 

R'Ji di,!, p.)\' ejemplo, las enferme,lal!es de los ojos 
son una clase s"parada; áutes constituian ulla Pil'te 
de la clas,~ de patolojía. 

A,í, pue~, el que estudie con mas detalles una parte 
de la medicioa, no se opone a que los d"mas ramos, 
que son jenerales i ne')esarios a tOU\lS, se estudien 
tambien. 

El señor CORBALAN l\1ELGAREJO.-Por lo 
visto, e"ta cátedra de medicina bOllleopátlca se con
sidera tan npce .. <aria, que ni siquiera Relá obligatoria; 
no me parece que vnya a ten"r mllchos alnnHlos. 

El señor VALDl':S VALDE3 (Pn"ilellLe)
Advi"rtn al señor Dipnta,!o por G'piap6 qlle ei l{e
glanwn to prohi be las iu terru ~ICi'lll(,S. 

Por otra parte, no es un misterio para nadie que 
la persona a quien se ha aludido como presunto pro· 
fe80r es una verdadera eminencia científica, conocida 
i apreciada no solo en Chile, sino tambien en el estran· 
.iccIO. Ese profesor, llliembrode la Facultad de Medíci
nil, es una honra para esa Faculta(l por sus conoci
lllientos i por su talento; i cstoi Sf'guro de que seria 
tllnhien ulla honra para la Escuela da l\1euicina si 
llegara a ser pcofe80r. 

En cuanto a que una clase hecha por él no tendria 
alnnlllos, i a que 8l mismo seria sil vario, yo puedo 
t\écl:uar c]ue IlP visto mos de una vez a distinguidos 
alumnos ele h UniverRirla'! que aeudian a la casa de 
G.'~ s" bio para ('~cl\l:har esas enseñanzas que se cree 
il"ligna., de ser 'JrofeRadas en nuestra Escuela de 
:'Ir etli~ill:l. 

El R"ñr)r l\10~TT.-Re¡Jito 'lile 110 hai raZ')11 p'lra El spñor CORBALAN MELGAREJO.-I ¿con ti-
atacar la cátedra que se propone, si se asegllia qlle llU<ll'On esos estudIOS hasta titularse mé,'licos en ese 
no va atener al un; 1l0S. ."i,tema, aban,lonando el otl'Ol 

Pasaldo a otro plinto, debo recordar que la lei de 
insttU0Cioll secullflarÍa i Rupprior re,'onoce i cOll~agl'a El señor :'IfONTT.-N o lo sé. Los profesores uni
la mas ahsoluta lib(~ltad p"ra ddeu,¡,'1' i flnsefnr to vi'l'sitarios tienpn por la lei la facultad de manifestar 
das las ideas, con tal qlle no Seal! inill'irales. PIlI' 811 opillion, cualqui"ffl qlle sea, i de abrir clases es
consiguiente, los que queremos dar fa,oili,la,[es para tnt(¡rdiuarias en la Uilivel'sl,la'i: ¡por qué estrañar 
que se elL'eñe i se diRcl1la 11na t"OIÍa cieutítica, esta él1tónces qU? ("1, C,)[\g\"'~o lié fleta facili.\" t para esta· 
mus ddendiellelo la lei del 79. hle"~r una cntf"ll'C! cUrtnr!o e~a Í<¡cililad está estable-

Sostie1l811 Sr:s Señorías 'jue la hUIlw"patía es un "ila eil la lel'/ ~ o hai en ello 16jica alguna. 
error. YG quiero por un rlOlUent,¡ Sl1pOIIl.rlO a,í. Pe El seí'br GAZlTU A.-Pirlo la palabra. 
ro lile permito ob"ervar que la propagPlIrla de los El sr~ñ,)r PALACIOS. --H8 p',dlllo varias veces 
errores Ila ,i,jo siempre Ilflce,,'ll'la pird que la verdad la palabra, P()l'(f no tengo incollveuiente para cederla 
se dr~I'(lh(icr". L·, di~cusio!l i crltli'a de las r1octri. al hnorpble Diputa,lo. 
nas q il~ se creen venlailt,;as, los ('sfIlPrzoo' ,]e la in, El señllr G AZITU A.- Si el honorable Diputado 
ve"tlgalli,m cif'ntítiea, son los 'In,· han ¡:l'llllnGido ,,1 P'<l C"¡liapó 1\0 hllbirlra pe,lido votacion nOlllin'll, yo 
desc,d¡;imicnto i conquista dehnit,iva ,le lil vc~r'!,lll. IlO il-,tbría 11_",,10 de Lt palabnt; pero ahora n8ce,ito 

Ah"r", tratándo"e de e,te a'unto e8peeial, ¿'luién fUll'],,\, mi Voto, 
p\l"<i,~ de,:ir: esto ps la venla,l, esto I'tro es el l~rrOll L'l eus,ticl1l en (l"hate ti"nfl (los caracteres, elnno 
Na.lie, por cierto. Ci"lititi"o i ¡""al pI 01'0. Con respecto al prillH,ro, 

E::t'.R il'leVO, remedios f;llC han ea:ubia.lo ú:tim,~- "¡:hllll,, pi ,Ji,CI1l'SO ,1,·1 h"nornble Diputar!o Pi))' Co
mCl't,· la f-lz ,le la mellicina ¿S8 c:oflociall aca,u hace ¡¡iAp,') que ha defemlj.[o con briilo nua doctrIna lIlé
un si",l,,? ~ó, i sin embargo, llrli M: en,,·ñan i \la,lie dll'1. 
~e est! aña, COlllO Sll hahl'i:m e,tr"ñ:,oÍo hace ua siglo l\L1.o , corno t(J'lo :que! qne está meramellte inicia-
con el Illismo clÍterio de Sus S"ñIJ\'fas. ,jo en la eiencia i ClUB no Silbe cuál es el alcancA de 

L" investigaciou de la vCl<h,l, ¡",r medio de la el,~, 1I0s"tr()~ 110 parlemos p"ner limites a la cl8!lcia. 
discll,ion i del pxámen de todas las '[oL"triu:tR, es ni Yo no sé ]¡,\sta dÓII·!e [lued,¡ !Ipgar en é.,tas el pw
méto'/o mas nat'lnd para lleg'tI a re"nltad,_ s cit:llt,fi- grP30 Ilnlllfll,o, i yo, C'ln mi eocasa e,fuerzo, debo 
DOS. (~()l1t!ihllir a @st~ plogreso. 

De' l'IOl!O que Lodo lo que aqní 53 h,¡ ,lidiO Robre Por esta mZ<ln v'-,Lilé allrmativamente el ítem pro-
qUfJ 1, h"ln80I'''LÍa ,¡"he (·otld'~lIar .. :() px-cuthedra PI'¡- plie,;tn. 
la Cámara, ahogarso tr),]a a¡"g,l"ioll ,:n '\1 Íotvor p ílll- Seria illlítil recor,b.r a la Cámar<! cuál ha si ,lo la 
pedir,,, qne ella se enser.e i pueda ser Vl't,L,(lHa el'olnciol1 hi,t,óf'i~a ,Id pensamiento humano en t"da~ 
melltl' dioicuti,la; todo eso os (·OtrLlllrio al pl'!'gre"o la' ciencias. Xo ha h"bi'¡o un solo progreHO alcanza
cien: Ítil;O. ,lo jue !lO haya Ri,]o comb.ü¡'¡o pur to,los lo,; que 

1 '¡"la concluir, señor Pn,,,i.ldlle, quiero hacer eral! lIlae~tr(j8 f'n la misma ciencia o arte. E,m es la 
una "\¡,,ervaciou La r!psigIlaci"!l del pr"fe,or que historia de la humani·lad. 
}w.Ya de dpsempeflar Asta el'\8e corl'~,'pOn,ielá, C"lIlrJ Ahola ¡corresp"Ilde a la Cálllara rliscntir r~uestio· 
lo m¡q¡,\" la lei, a la FdCUlt,¡d lle :\ledlcina, porque nes de naturalez:l cientifical Creo que nó, méno o en 
es sahido 'lile lfís clas"g de I¡¡ UlIi\'"r"ida'! se proveell 11l"teria de instmccioll i 'llIe debemos tlnieamente 
o bien pI'!' terna que forma la respectiva Fal'llltal, o atenel'llOS a la lei sobre instruccioll, r:ue es la ele 
b'PII ellHu,lo ella qnier e, per concllreo entre los aspi PIIPro de 1879. 
Tlntes. Es e-a lei la que dit al Consejo de Instrucc;on la 

D" modo que no habrá peligl'O alguno de 'lile al fac\lltad de establecer las cátelra~ qne encuentre por 
hae", ",,[.0 vayamos a inva,!ir atríhu··iones de la Fa c(,nveuiente, po\' iniciatIva de cualquiela de sus 
culta'! i a cre;,!' una cJ,¡se que la Fd(mltall no aeepte; l11lernbro~, que pasa 'lIla nnta al Consejo haciendo la 
porque el prnf(os'lf s,'rá pl'opuest,) por la IT.\cultau, í proposicion c()l'l'e"p()\Idi'~nte. Si éste la aprueb:\ i se 
si lo pr(lpon~, querrá deeir que lo acepta. I obtiene tambien la aprobacion del Presiuente ue la 
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República, entónces 5e establece la cátedra. E~te es 
el aspecto legal de la cuestiono 

Esto es lo que la Cámara va a resol ver, no el pun
to científico que no nos corresponde solucionar. 

~Habrá, pues, estralimitacion de la Cámara al 
aeordar un ítem para que el Consejo de 1nstruccioIl 
Pública i el Presidente de la República, si lo tiene a 
bien, mandar crear la cátedra? De llinguna manera. 

Al Consejo de 1nstruccion corresponde pronun
ciarse sobre si acepta o no la creacion de la cátedra, 
sobre si h cree o no necesaria. 

Yo acepto este procedimiento, no dejándome guiar 
por el espíritu estricto de la lei, cual seria que solo 
la Facultad de Medicina tiene en este caso el derecho 
de proponer, el Consejo la de resolver i el Presidente 
de la República la de crear; porque temo, i con jus
tísima razon, que en todos estos cuerpos eolejiados que 
ejercen una autoridad absoluta puede llegar a domi
nar el sedarismo científico o filosófico, que de cual
quiera naturaleza que sea siempre es malo. 

Por esto voi a votar a favor del ítem consultado 
por la otra Cámara sin tomar en cuenta la doctlÍna 
médica ni científi(]a que se ha discutido. Soi incapaz 
para resol ver este problema i creo que por él hechC) 
de anticiparnos a consultar este ítem lo hacemos solo 
en el ca/'ácter de !ejisladores sin imponernos al Presi 
dente de la R<lpúblicR, lli al Consejo de 1nstruccion, 
ni a la Facultad de Medicina. 

El señor P ALACIOS.-bPusdo usar de la palabra, 
señor Presidente1 

El señor VALDES V ALDES (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.-Hago in.licacion, señor 
Presiden te, para q \le en esta partida se consulte un 
item de 10,000 pesos con el objeto de gratificar con 
el veinticinco por cien to de su sueldo efecti vo a los 
profesores de Estado que prestan sus servicios en el 
Instituto Nacional i en los liceos provinciale~. 

la enseñanza secundaria del Estado servicios señala· 
damente importantes. 

Estos profesores se han sacrificado durante varios 
años, preparándose para una carrera que es la que va 
a reformar a nuestra enseñanza secundaria. 

El sueldo que tienen en los liceos, una vez recibi· 
do, es mui escaso, lo que hace que algunos de ello$ 
prefieran prestar sus servicios en establecimientos 
particulares, donde son mejor remunerados. 

Si no estoi mal informal0, el Gotierno redacta un 
proyecto para aumentar estos suehlo~; pero como este 
aumento no vendrá hasta el próximo año, es justo i 
conveniente consultarlo ahora con el carácter de grao 
tifiaa ~ion. E.to aumentará el presupuesto solo en la 
cantidad bien pequeña de 11,000 pesos. 

::'tiis honorables colegas deben tener presente que 
aceptando esta gratificacion se estimula un poco si. 
quiera la carrera ingrata del profesorado por medio 
de una preparacion pedagójica suficiente. 

El SenaeJo ha prestado su aprobacion a un nuevo 
ítem de 100,000 pesos para fomento del servicio de 
escneJas primarias i fundacion de nuevas escuelas. 

Ruego al señor Ministro de Instruccion Pública 
que, al destinar esta cantidad, se sirva dedicar una 
parte de ella para crear una escuela para niños en la 
villa El Cármen drel departamento de Yun¡¡ai. Esta 
poblacion pertenece a la comuna mas poblada de las 
tres de que se cJmpone aquel departamento, i tiene 
solo una escuela mistA, a la cual pueden asistir los 
niños que no pasan de cierta erla r], q uedan,]o muchos 
sin instru~cion algnna por esta circunstancia. En las 
otras dos comunas, desde Ynngai i Temuco, que como 
he ,lÍcho, son ménos pobladas, hai, respectivamente, 
tres i dos escuelas públicas. 

El señor RENJlFO (Ministro de Justicia e 1ns
truccion Pública ).-He pedido la palabra sencilla
mente para manifestar al honorable señor Diputado 
por Búlnes que tomué mui en cuenta la indicacion 
que acaba de formular. 

El señor CORBALAN MELGAREJO.-Yoi a 
pedir al señor Ministro de 1nstruccilll Públiea tenga 
la benevolencia de J~cirme cual es la opinioll del 

Los profesores de Estado son veintiocho, de los 
cuales solo veinticuatro prestan sus servicios en los 
liceos <id Esta,lo. Estos profesores están distribuidos 
le la manera sigllÍente: 

Gobierno acerca de la creacion de la clase de horneo-
4 pdtía. Liceo de Concepcion ........................... . 
4 Al Gobierno está encomendada la direccion supe-
2 rior i la vijilancia (le la instruccion pública; no es 
2 correcto que permanezca impasible ante lo que pasa. 
1 El señor REN JIFO (Ministro de Instruccioll pú. 
1 blica).-EI papel del Gobierno en este caso es bien 
1 sencillo. 

11 "Chillan ................................ .. 
11 "Valdivia .............................. .. 
" 11 Cau'luén8s ............................ .. 
11 l/ Valpflraiso ............................ .. 
11 "S',n Felipe ............................ .. 
11 "Talca .................................. .. 
11 11 Santiago .... , .......................... . 
II '1 San Fernando ......................... . 
11 11 Los Anjeles ........................... . 
" !l Lebu .................................. .. 
" "Ancud ................................ .. 

5 La lei dd 79 encarga al Consejo de Instruccion 
1 Pública la confeQcion de nuevos planes de estudio i 
1 la creadon de nuevas clases. Es a él, pues, a quien 
1 toca rleJiclir esta materia; i el Gobierno formará su 
1 opinion, segun lo que informe el COl'isejo de 1nstrnc. 

cion Pública. 
24 El señor lBAÑEZ.-Entre los ítem agregarlos a 

La gratificacion que propongo es sobre el sueldo 
:]ue los mencionados profesores tienen como tales 
profesores, poque hai varios que son tam bien ins
pectores de Il'imera o de segunda clase, bibliotecarios, 

la partida en discusion por el Honorable eenado fi
gura uno que dice: 

«Subvencion al Colejio del Salvador, de d"n Juan 
José Rojas Carreño, 4,000 pesos.» 

Creo que no hai motivo alguno para subvencionar 
eolejios particulares de insiruceion secundaria para 
hombres. En el prJsupuesto no he encontrado ningu· 
na otra subvencion de esta esp,cie. 

etc., i .hai uno que es rector. '! 

El objeto ,le mi in(licacion es recompensar los 
:';rabajos de estos profesores titulados, que prestan a 
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Méuos aun se conciben estas subvenciones en San· viático riel IURflcctor J cneral al de los jefes de s€ccion 
tiago, donde hai dos o mas establecimientos de inb- tic los 11inisteri"s. 
truccioll secunuaria sostenidos por el Estado. Estas Vistas la~ e~plic¡¡ciones del señor Ministro, P.O ha· 
subvenciones 8010 podrian ser justificadas por cir- go observacion a la partidn. 
cunstancias cstraordimnias i especiale~. El señor lL\ NNE~.-Piclo Ifl palabra. 

Rogaria al señor Ministro me dijera si existen es- El señor Y.\LUES VALDES (Presidente).-Tie-
tas úireunstancifls. Tengo informes particulares que ne la palabra Su 8rilOrín. 
me inclinarian a rechAzar esta subvenciono El señ~)f nA~~EN.- He pellillo la palabra para 

El señor RENJ[FO (Ministro de Justicia e Ins~ decir Ullas pocas en apoyü ue uua indicacion que 
truccion pública).-Este ítem fué agregado en la tuve el honor de formular. 
otra Camara a indicacion de un señor Senador. El El señor Ministro de Instrllccioll ha heeho indica
Gobierno no ha solicitado asignacion alguna de esta cion para que se aumente en 2,000 pesos el ítem 19, 
especif'. destinarlo a los gabinetes de lllstruccion secunrlaria, 

Por lo demas, no tengo lIntecerlEnte de ninguna a fin de hacerlo esten~ivo a los gabinetes de historia 
clase sobre este colejio; pero sí puedo afirmar que natural de todos los establecimientos. 
exi~tf'n en esta ciu,lad cuatro liceos de instruccÍon Por mi parte, me permití hacer indicacion para que 
secundaria ~o,tenidos por el ERtado, q1le son: el se aumentara a b,OOO pesos este ítem, porque creo 
Instituto Naciollal, el liceo «Miguel Luis Arnunáte- que ele otm manera no se realir.arán los buehos de"eos 
gui», pI liceo de aplicacion práctica, anexo al rnsti· del señor Ministro, atendido lo insignificante de la. 
tuto Peelugójico, i el Liceo Santiago. suma que Su Señoría piele i la importancia de la 

Es cuanto puedo decir a la Cámara sobre este par necesidad ele que se trata, acerca de la cual 110 neceo 
ticular. sito entrar en mayores consieleraciones, por ser tan 

El señor IBA&EZ.-Como lo hlJ. oido la Cámara, notoria. 
el señor Ministro no ha hecho sino confirmar las Ruego, pues, a la Camara se sirva aprobar mi indi-
observaciones 'lue formulé. Rogaria, por tanto, a lo~ eaeion. 
señoreK lliplltados se sirviRfan rech~zar este ítem El señor PLEITEADO.-Y"i a uccir ullas pocas 
por no aparecer justificado. palabras a propó,ito del ítem relativo a la clase de 

El spñor HERBOSO.-HHgo indicacÍon para que homeopatía que se desea efitahl"cer. 
se agregue en esta partida un ítem de 360 pesos para El artícultJ 24 de la lei de 9 de enero de 1879 
la Escuela Nocturna de Arte8anos de Rancagua. Esta prescribe que las nuevas ciaSeS serán crearlas por de
escuela tiene un número considerahle de alumnos ereto gubernativo, con informe del Con'Pjo de Ir¡s
inscritos i no puede funcionar por falta de un pre- truccioIl púhliea. 
ceptor ayudantr. La utilidad lIwnifiesta de esta clase Así, pues, no hflbiendo sido creada la c]asf' de q1le 
de e~tablecillliellt()s, tlOlHle va el obrero a instruirse, se trata por el Prrsi¡hmte de la Republica previo in
me ahorra torla clase de cOlllPlltHios. forme del Cl)1\Sejo, la Camara no tiene facultal! algllna 

1 ya que rstni con la palabra, me ~oi a permitir para crearla por medio de un simple ítem introducido 
hacp,r otra observaeíon. en los presupuestos. 

El Ítem 6.° aproba'lo Jlor el Senado consulta una Ademas, segun la misma lei, los puestos <le pro fe-
suma para viáticos al Inspector Jelleral de Instruc- sores deben proveprse por medio de conCllrsos, i yo 
cion Primaria a visitadores de escuelas, fijando para preguntaría fl mis honorables colegas quiénes van a 
aquél och" pesos diarios. examinar e los postulantes a esta dase. 

Yo no sé, señor Presidente, a qué obedece este Segun la lei, estos examinadores deben spr loa 
aumento, i ménos me esplico todavía la cantidad que míembros de la Facultad respectiva; i si éstos no tienen 
se asigna al Inspector Jeneral, cuando casi todos los cJnocimiento alguuo 80hre la materia, i'llliénes rX3mi-
viáticos son de einco pesos diarios. narim a los diversos aspirantes que se present,en? 

Rogaria al señor .Ministro me dijera qué razon ha Es evidente que no hahria quien los f>xaminara i 
habido para este aumento. que no podria proveerEe por esta causa el nuevo em-

El señor RENJIFO (Ministrü de Justicia e lns- pico cuya creacion se propone. 
truccion Púhli~a ),-Este aumento obedece a la cir- Oen'ado el d,·bate, 8e dió por aprobada la pa¡"tida 
cunstancia de haberse dictarlo el último año una lei en la parte no objdarla. 
que fija el viático dA los visitadores de escuelas, que El señor YALDES YALDES (Presidpnte).-Se 
ántes era de dos peSOF, en tres pesos treinta i tres va a votor el ítem r1e 1,200 pesos, "uel(10 de un pro-
centavos ¡jinriM. fesor de homeopatía en la Universidad. 

Ha habi¡Io, pues, que aumentar proporcionalmente El señor CORBALAX l\IELGAHE.JO.-Pido 
el viatico del lnsDector Jeneral de Instruccion Pri votacion nominal. 
maria. 1 se ha cr~ido cflllvénicnte dar al jefe de esta Vota,lo nominalmente el ítem, fué desechado por 
ofidna el mismo víatico ele que gozan los jefes de I veintitres votos contra catorce. 
seccioll de los Ministerios, cuando éstos salen fuera Votaron por la afirmativa los sei"íores: 
de Santiago. 

Por lo df'mas, me parece que esta cantidad de 
ocho pesos diarios de viático, no es excesiva, atendida 
la situacion del país i la necesidad qne tiene este jefe 
de alojarse de una manera correspondiente a su rango. 

El señor HERBOSO.-Mi ánimo al hacer esta 
observncion era precisamente que se equiparara. el 

Besa, CArlos 
BUDster, J, Onofre 
Campo Máxim<l, (del) 
Correa S., Juan de Dios 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Javier 

Gazitúa B., Abraham 
GODzález E , Nicolas 
Lámas, Alvaro 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, VI acario 
Seotto, Federico 
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Votaron por la negativa bs 8eñore.~: 

Alfonso, Paulino 
Balmaceda, Rafael 
Bannen, Pedro 
Bello Codecido, Emilio 
Boizard, Cárlos 
Corbalan Melgarejo, Ramon 
Délano, Eduardo 
Donoso Vergara, Pedro 
Edw~rds, Guillermo 
Felhí, Daniel 
Herboso. Francisco J. 
Ibáñez, Maximiliano 

Lazcano, Agustin 
Matte, Claudio 
Meeks, Roberto 
Mundt, Santiago 
Palacios, CArlos A. 
Pleiteado, Francisco de P. 
Sanhueza Lizardi, Rafael 
Silva Cruz Raimundo 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis A. 
y áñez, Eliodoro 

El señor ALFONSO (al vota1').-Creo que la CÁ
mara tendría derecho para votar el ítem; pero, como 
no puedo apreciar la conveniencia o necesidad de la 
nueva clase que se propone crear, me abstengo de 
votar. 

La CÁmara no podria pronunciarse ;wbre la cuestion 
cientlfic'l. 

VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS.-Que vote, 
señor Presidente, que vote! 

El señor V ALDES V A LDES (Presidente).-Yo 
rogaría al honorable Diputado por Oval le, para evitar 
una cuestion reglamentaria i ya que hai varios seño
re~ Diputailos q ne exijen que se cumpla el Rrglamen 
to, 'lue no se ahshlvipra de votar. 

El señor ALFONSO.-Ya que se me obliga a 
votar, i sobre la base de que no está I)ositivamente 
comprobada la necesirlad o convenipncia de la crea
cion de este nnAVO curso, voto que nó, 

El señor MUNDT (alvota¡').-Nó, porque é,ta "R 
una cuesti0n de la competencia del Consejo de Ins
truccion púhlicll. 

El ítem del SenCido qne eon8ltlta una 8ubvenci()n de 
4,000 pe.\O.~ para e7 colejio «El Salva,lor)} de Santiago, 
fue desecharlo por B8 V()t()S contra 9. 

La indicacion del sfñnr SanhIlpza Lizardi para con 
suUa1' un ítem de 3,000 pesos para adquiril' la esclll 
tW'a de don JO.le M Blrlnw, tUnTada (El Tambor», 
lue aprobada por 33 votos contra 5, 

La del sdíor Ministm rle11'amo para eJevee1' el ítem 
29 a 6.000 pesos, con el objeto de adgllirir para l()s 
esta!Jlecimientos de instrllccion, gabinete .• de historia 
natllra7, fue aprobada 'Jol' asentimiento tcír;it(). 

Le¿ del sef¿()r Balmaceda pa.ra consultar 900 pesos a 
la EscIlpla Nocfll1'na de Arte,~anos de la Serena, fué 
apmbada por 22 votos contra 15. 

La 11el señor 11,!lIutt para variar la f¡70S(I del ítem 
15, dejándola en la forma rlelp1'IJyPcfo de presnpllesto 
i no al'eptando la del Senado, rué aprobada por 33 
1WtOS contra 5. 

La del señ()1' Bctnnen pam ¡devar el ítem 13, para 
adquisir~i{)n de materiales de enseñanza para los li~pos, 
de 12,000 a 20,000 pesos, obtuvo 19 votos por la afir
mativa i 19 por 7a nRgatiIJa, habiendose abstenido de 
votar un 8e7101' DiplltadfJ. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Ha 
biéndose producido empate, se resJlverá éste en la 
sesion próxima, (le r.onfurmidad con el Re¡;lamento. 

El señor ALFONSO.-Qlle vote el Diputado que 
se ahstuvo, i quedfl resuelto hoi mismo. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente).-EI 
Diputado que se abstuvo, ha hecho uso de su derllcho 
i no se le podria obligar a que votara. 

El señor ROB[NET.-De todas maneras, se puede 
resolver hoi mismo el empatp, cambiando mi votn, 
porque yo voté por la npglltiva equivocadamente. 

El señor VALDES VALDI~S (Presiuente).-Con. 
forme al Reglamento, n() se puede reclamar de una 
votacion aleganuo error o pngaño. 

Sírvase leer el señor Diputado el artícuh 129 del 
Reglamento i lilA encontrara razono 

El señor ROBINET.-Efectivamente, tiene razon 
Su Señoría. 

Puesta en votacion la indicctcion del señor Palacios, 
pma agrega1' un ít(1)l en qlte se Cml81llte una r¡ratifi· 
cacion de 25 por ciento de BitS sndrlos a los }J1'ojPsOl'es 
del Estwl0, resultó aprobada }JI,r 20 votos contra 17, 
hab¡éndosA abstenido de votar do.s spiIores Uiplltadol!. 

La, indicacion del se1101' JJerbos!) para consultar una 
subvcncion de 360 pesos para {(L Eswela Noctnrna de 
Arte~anns di) RanctL¡)lla, tité aprúbwla p01' 29 ¡;otos 
contra 10. 

La indicacion (ommlada por el 'el1ol' Feliú. a nomo 
bre del sI;11u¡' GI/are/lo, parlt consultar un (wsi/io de 
3500 pesús por unl! sola vez, ]Jara la Eswela «Fede
rico VareTa», de Valparaiso, fué aproba-ia por 20 
vrJ!os contra 19. 

El señor VALDES VALDES (Presi,]ente).-En 
discusion la partida 13[j, ~\Obr¡js Pllhii"'IS »: 

El señor GAZITU A.--Con la vénia del señor 
Presidente i de mis honorables colpgas, me voi a 
permitir formular en esto momento una indieacioIl 
para que sea tomada en cuenta al ,liseniirse la paJti. 
da 9.a del presupuesto Gn oro, r .. lati va a los pensio. 
nistas del Estado en Europa. 

El señor V ALDE:3 V ALDES (Presidente).-Deho 
advertir al seüo!' DIflUtatlo 'lue eetando en di~cll~lon 
una partida, Su Señoría no pllecle furmulal' en ella 
una indicaciolJ que Re refiera a otra. 

El señor GAZITUA -L,) sé, señor Presit!enttl, i 
por eso empezaba por pedir la vénia de Su Señoda i 
de la Cámara. Talvez no me sea posihle encontrarme 
en la Sala cuan.lo se trate de la paIli,la a que me he 
referilo, i por eso qupria, al retirarme, ,lejar fortllU· 
la,la mi indicacion para que se la tomara en cuenta 
al debidll tiempo. 

Esto no tiene nada de estraortlinario, ya ha ¡mondo 
en la Cámara; no haee mucho Al honorable D, puta do 
de Valparai,o furllluló en la discusion de una parti,la 
una indicacioll que Ee dpj6 para ser l'esublta en la 
dis<'tlsion de la part.ida a qU2 correspollllia. 

El señor VALDES VALIlES (Presidente).
Cuando es'> sueedió, honorahle Diputa'lo, yu no pre
sidia la sesion. 

El señor G AZITU A.-Tengo mi indicacion escri
ta, s3nor Presidente, i toJo se H,rll1ciria a leerla para 
que se tomara en ClIi'nta en la discusioll de la partida 
relativa a los pem;iouistas. 

El señor VALDES VALDI~S (Pl'esidellte).
Puede Su Señoría encar'gar a alguno de sus c01egas 
que la formule en su !lombre, procedimiente que ya 
se ha practiea,lo en e&ta Call1ara. 

El señor YAÑEZ.-Hago indicacion para que los 
(liversos item de est" parti,la se refundan en uno solo, 
que quedaria en está forma: «Para conservacion, re
pal'acion i construccion de ellifimos dependientes riel 
Ministerio de Instruccion Pública, 335,000 pesos.» 

El objeto que me propongo al pedir que se auopte 
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esta glosa es dar órden i uniformidad a la lei de pre j ruccion prilllHria, instalada en una casa vieja, baja i 
supuestos. El procedimiento que indico fué adopta- estrecha. Pues bien, se presentó allí un caRo: de 
do para los presupuestos del Interior i de Relaciones difteria; i tras éste otro i otro, hasta que hubo neo 
Esteriores, i lo natural es que tambien se adopte pala cesidad de cerrar el e"tablecimiento. Examinado el 
el que est.:\. en discusion. local, los médicos declararon que la infeccion era de-

El señor RENJIFO (Ministro de Instruccion Púo bida a ~us malas condiciones hijiénicas. Posterior
blica).-En el Honorable Senado pedí que se glosara mente, no ha si,lo posible encoutrar en aquella situa
la partida en la forma que acaba de indicar el hono· cion una casa apta para contener la cantidad de 
rabIe ~eúor Ibáúez, que deja mas libertad a la inicia niúos matriculados. Como é"te podria citar otros 
ti va del Gobierno. Por mi parte, acepto, pues, la in- muchns casos. 
dicacion propuesta. Otra consideracion que 'debe tenerse presente es 

El señor FELEU.-Solicito del señor Ministro se la de que el aumento que solicito representa una 
sirva darnos algunas noticias acerca de la eonclusion I efw!tiva econon:::{a para el Estado, que por falta de 
del edificio d~stinado a internado del Instituto N a edifir'ios propios se ve en la necesiiad de pagar 
cional. A mi juicio, es conveniente activar su cO:lClu.¡ ~rrienclos subidos que representan .fue~tes. sumas; ! es 
sion, pues actualmente está espuesto a los pelIgros wdudable que este gravámen Sil ,iIsmllluIrla conslde
de destrnccion i deterioro, i destinarlo a un objetn rablemente si destináramos todos los años algunas 
mui diverso del qne motiv6 su construccion. Desea· sumas con el objeto de construir nuevos locales para 
ria saber si seria p"sible ~presurar ese trabajo. e3cuelas que reunieran comodidad, capacidad i bue· 

El señor RENJIFO (Ministro de Instrllccion Pll- nas condiciones hijiénica~. 
blica).-Yo creo que la cOllclusion de este edificio En vista de estas consideracionell, abrigo la can
ean los fondos consultarlos en e·la partirla no es po· fianza de que el honorable J\1inistro de Instruccion 
sibIe; pero sí se podrá atenrler con ella a su COllger- apoyará mi innicaeion. 
vacion. Mis deseos eran apresurar la cOllclusion de El señor RE:'SJIFO (Ministro de InRtrn~eion PÚ
una seccion de él, para trasladar el liceo i\figuel Luis blica).-L'1s datos que el hOllorable Diputado ha 
Amunáteglli, que se ennwntra mal alojarlo en el suministrado a la Cámara son exactos. En esta ma· 
edificio que ocupa; porque de lo contrario habrá qne teria S3 ha hecho algo; pero casi todo está por hacerse. 
inculrir en mflyores gastos par~ trasladar a una casa De las 1,200 escnelas que hai ell toda la RRpública, 
particular este liceo. Con este mismo prop6"ito ¡lPn- 832 están illstrdac¡"s en casas arrendadas, qne cnes· 
saba trasladal a este edificio una seccion de internos tan anualmente al Estado la suma de 499,000 pesos. 
del Instituto Nacional, dejanrlo solo los alumnos De ¡:1orlo que este enorme gasto absorbe casi todas 
internos correspondientes a los últimos años. De esta I[lB snmas que se destinan a la enseñanz:l i con per
maneJa quedaria convenientemente instala,lo el liceo j'licio positivo, porque los locales ni tienen la COillO
Miguel Luis Amunátegui, i el Instituto considera- (li,Iad necesaria a bn objeto i hai que l,acer gastos 
blemente aliviado del gran número ele internos que todos los años en reparar ei]ificioR ajenos, que de 
cont.iene, lo que no puede conseguirse sino por eBte ningun moJo prestan los ~ervir.;io~ necci'ario~, pues 
medio. jeneralrnente son bajos e insalubres. De tal manera 

E,tos eran los puntos que me proponia chtudiar a l]UC la i,lca del sellOr 1\fa1tl', de ir rpemplazáTJelolos 
fin de aproveehar el edificio inconcluso del internarlo, por edificios llUevos i adecufldos de propiedad fiscal, 
destinándolo a un servicio análogo, sin perjuicio (Iel es no solo conveniente para la enseñanza sino una 
Institut.o de Sordo-muelos, que prestan servicios im- verr]ar!pra economía para el Estado. 
pOl'tantísimos. Yo me felicito, por tanto, que se haya formulado 

El s.,ñor FELIU.-Agradezco al señor Ministro indicacion en este sentido; i confío en que la Cámara 
las esplicaciones que ha dado; i creo que de ellas se le preiitalá su ¡,poyo. Al preciente hai 14 edificios 
desprende la necesidad de aumentar esta partida para nuevos concluirlos; i eeria conveniente llevar a ténni· 
hacer sériamente los trabajos illdispen8 ables para (lar no las que se construyen en Santiago, Valparaiso, 
remate a este edificio. N o hago indicacion sobre el Concepcion i If\ Serena,~en donde se arrietldan casas 
partieular, porque me parece natural dejar este aSllll con este ohjeto i mas caras qllll ell los otros centros 
to a la discrecion del honorable Ministro. de poblacion. En Santiago s''¡o se gasta en arrenda-

El señor MATTE (don CLlIldio). - Voi a pe(lir, miento 90,000 peSOR, i en Valparaiso 75,000. 
por mi parte, /lU8 se aumente er. 100,000 pesos el K,tos datos basb.rán para llevar a la Cámara el 
ítem 1 de esta partida. Considero insuticiente la can· convencimiento de la necesi,bd de aprobu la indio 
tidad consulta:la, i para probarlo me bastaria llamar caeion hecha po~ el honorable señor Matte. 
la ateneion de la Cám>lt'a al hecho de casi tonos los El s/,úor YANEZ.-Entre los ítem que he solici
establecimientos, tanto de instl'llccion secundaria tarjo se refundan en uno solo se encuentra el 4, que 
como primaria están instalados en casas arrendadas, elice: 
i por consiguiente, inadeeuadas para el objeto. En «Para la construccion del Ariificio (iestinado al Ins; 
cuanto a las eswelas de instruccioll primaria, se plle titnto Cárlon 'IV áddington, 100,000 pesos.» 
de asegurar que casi todas se encuentran en esta úl- La peticion que he hecho (Jara (¡u e se refundan en 
tima condicion, i que no llenan las mas elementatee uno solo IOB ítem de esta parti,la, no tiene por objeto 
condiciones hijiénicaB. Esto acontece no solo en San anular este ítem 4, que bien puedc ser atenrlido con 
tiago, sino en mayor escala fuera de la eapital. la suma jeneral. Ahora, si se quiere atfwdpl' al ob
r; ~Hace poco se s\lseit6 un caso ]lráctico~ que prueba jeto indicarlo por el honorahle señor Matt<l, bastaria 
la ver.lad de lo que vengo sosteniendo. COIl elevar la partida a 400,000 pesos. 

Existia en la calle de Slllla una escuela de ins- Me pareccl laudable el prop6sito de continuar edi-
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ficando escuelas cómodas, hijiénicas i de buenas pro
porciones, siguiendo en esto el sistema de las admi
nistraciones pasada~. 

El señor RENJIFO (Ministro de lnstruccion PÚ 
blica).-Como sabe la Honorable Cámara, el te
rreno en que :se estaba edificando el liceo vVadding 
ton se encuentra en litijio. Parece prudente aguardar 
los resultados de este juieio para proseguir la obra. 
Si fueran desfavorables, S8 ajustará algun arreglo con 
la 8ucesion a fin de no perder lo edificado. Esta 
solucion seria materia de un proyecto de lei especial, 
que oportuuamente se presentaria a la Cámara; pero 
no:seria posible establecer desae luego esas con (licio
nes porque ellas ,dependen del resultado del juicio. 

El señor SILVA CRUZ.-Parece que no se ha 
formulado indicacion para proseguir los trabajos del 
Internado Santiago. Yo la formulo en vista de las 
declaraciones hechas por el honorable Ministro ,le 
Instruccion i en conformidad con los deseos manifes
tados por el honorable Diputado por Coqui mbo. 

Yo creo que la conservacion de ese editicio no es 
el cumplimiento del deber estricto que el Gobierno 
tiene de concluirlo. Atribuyo al Internado de S~n' 
tiago la mayor importancia, i creo que no hai razon 
alguna que aconseje retardar su conclusion. 1,a idea 
que hizo jerminar este establecimiento fué la de poder 
prop ¡reionar un establecimiento suficientemente es
tenso en que pudieran acojerse los j6venes de pro 
vincia que no tienen recursos para costear los gdstos 
que demanda a los estudiantes no solo su traslacion a 
Santiago, sino su mantenimiento en la capital. 

El señor Ministro no nos ha prometido esto, sino 
la habilitacion parcial de algunos departamentos, 
para dar cabida en él al Liceo «Mignel Luis Amuná 
tegui.» Yo creo que esta idea es laudable, pero estimo 
que debe irse mas allá i procurar la pronta conclusion 
de ese edificio. Por estas razones, propongo que se 
consulte con este oljeto un ítem especial de 50,000 
pesos. 

El señor EDWARDS (don E(luarrlo).-Veo que 
aquí se han manifestado ideas contrarias a los que 
piensan que esta obra no debe continuarse o no dár· 
sele el destino a q'le se le habia dedicado. Hai quie· 
nes piensan 'luO este edificio no es aparente para su 
objeto. Por esta razon, yo pediria segunda discusion 
para la indicacion que se ha formulado a fin de e~tu· 
dial' el asunto i de que los Diputados que son contra· 
rios a la idea puedan esponer sus razones. 

El señor ROBINET.-Pido que la indicacion que 
ha hecho el señor Matte para aumentar el ítem 1 o 
toda la partida en 100,000 pesos, se apruebe elevan
do este aumento a 200,000 pesos en mérito de las 
mismas razones dadas por Su Señoría. 

El señor V ALDES V ALDES (Presidente).-
tAlgun honorable Diputado usa de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Quedará la partida para segunda discusion. 
Corresponde discutir el presupuesto en oro. 
El señor SECRETARIO.-PartiJa V, «Univer

sidad.» 
El beñor BANNEN.-Hace poco tiempo, honora

ble Presidente, que la Facultad de Medicina acord6 
enviar a Europa a dos profesores para que se perfec
cionaran en el estudio de los ramos de fisiolojía i 

patolojía interna. Con este objeto pidi6 que se con· 
signara un ítem, pero veo que en esta partida no 
aparece ninguna. 

El señor RENJIFO (Ministro de Instruccion PIÍ
blica).-La observacion que acaba de hacer el hono· 
rabie Diputado tiene cabida en la partida 9. 3 ; sin 
embargo, voi a conte¡,tar a Su Señoría. 

Es perfectamente exacto que la Facultad de Me
dicina propuso al Gobierno el envio a Europa de 
dos profesorea que actualmente desempeñan las clases 
de anatomía interna i patolojía. Las razones en que 
esta medida se fundaba eran mui atendibles. Hacia 
presente la Facultad que para desempeñar estas asig
naturas fué necesario encargar a Europa un profesor, 
pero éste no cumpli6 su contrato. De modo que juzga 
mui útil que ya que hai dos profesores que se han 
dedicado al estudio de pstos l'il.m08, se trasladen a 
Europa a perfec,;ionarloR, i vuelvan a desempeñar 
sus cátedras CDn mas ventajas que pu<liera hacerlo 
un nuevo profesor encargado. 

La Facultad propuso a la COlliision mista que se 
consultaran con tal fin 800 libras, pero la Comision 
redujo esta suma a 300 libra~, para ansiliar en sus 
gas tus a un doctor que quisiera ir a Europa a hacer 
estudios. 

Estos son los antecedentes que pueden tomarse en 
cuenta para adoptar una resolucion. 

El señúr BANNEN.-Habia llamado la atencion 
del honorable Ministro a este particular, porque vi 
qlle aquí se consultaba el sneldo de dos profesores; 
pero como m.is observaciones tendrán lugar al tratar 
se de la partida g.a, «Pensionistas», me reservo para 
hacer allí mi indicacion. 

El señor V ALDES VALDES (Presidente).-En 
discusion la partl<la 2.&, «Instituto Pedag6jico.» 

El señor PLEITEADO.-Voi a manifestar, hono
rable P,'esidente, solo un deseo al señor Ministro, i 
es el de que en todos los caso~ de var:ancia de algun 
puesto en la enseñanza, se procure preferir en lo po. 
sible a los profesores chilenos qlle han ido a Europa 
a perfeccionar sus conocimien tOB, 

E~tas personas han hecho mui buenos estndio~, i es 
natural que cuando hai una vacante se les prefiera a 
los profesores estranjeros, cuyos contratos se prorog.m 
o se sustituyen por otro::!. 

No he tenido tiempo df' leer los contratos a que 
esta partida se refiere; pero recuerdo que hai algunos 
que han caducado, i a pesar de esto, continúa el Es. 
tado pagándole los mismos sueldos a los respectivos 
profesores. 

A muchos de éstos, una vez terminado sus contra
tos, se les ha pagado como a los demas profesores 
chilenos, perú luego se ha vnelto a pagarles el mismo 
sueldo que ántes de concluir el contrato se les paga· 
bao En algunos de eeos contratos el Gobierno se 
obliga a proporciomrles casa-habitacion; pero a otros 
se les da una subvencion para que vivan fuera. 

N o veo razon para que se haga esto último con los 
que voluntariamente viven fuera de Santiago. Si ellos 
renuncian a la casa q¡¡e el Fisco les proporciona para 
vivir, no hai por qué pagarles su domicilio afuera. 

Estas son observaciones jenerales que hago al ho
norable Ministro de Instruccion para fije su atencion 
en ellas; i si es posible, acceda a los deseos que he, 
manifestado. 
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El señor RENJIFO (l\iinistro de Instruccion PÚ 
blica).-Yo pienso como el honorable Diputado que 
deja la palabra, esto es, que siempre que se pueda 
reem plazar con ventaja a los profesores estranjeros 
por nacionale~, ello debe hacerse, i en prueba de que 
este próposito 9xiste, se ha suprimido, por ejemplo, 
el ítem 3 de la partida 6. a que consultaba el sueldo 
de ulla profesora estranjera, que ha sido reemphzada 
por una chilena. 

No hai sin duda justicia alguna en preferir en 
igualdad de eondiciones a un estranjero. 

En cuanto a los contratos a que Su Señoría se ha 
referido, debo hacer presente que no todos son igua· 
les: en algunos se estipula una subvencion para casa
habitacion; en otros casa i comida en el mismo esta 
blecirniento. Estas variaciones dppenrlen ele la fecha 
en que se han celehrado, del colpjio de qne se trata, 
etc., etc. 

Así los profesores destinados a escuelas normales 
comen i viven en el mismo establecimiento. Pero 
han ocurrido casos como éste, de que he tenido cono
cimiento Antes de mi entrada ¡(l Ministerio: cuando 
estos profesores se contrataron, vinieron solteros; 
pero en el pais se han casado i no era posible que 
continuaran viviendo en el establecimiento. Eutónces 
se resolvió que debia dárseles una pension equiva
¡pnte para que costearan fuera su habitacion. E~to 
ha sucedido respecto de uno o dos. 

Por lo que hace a los contratos que han caducado 
solo se han renovado cuando no era posible reempla 
zarlos por profesores chilenos; se ha preferido prora 
gar el contrato Antes que celebrar con mayores gastos 
uno nuevo para traer otros. Ademas esta medida se 
ha tomado da acuerdo con el Consejo de Instruccion 
Pública, que es el encargado de juzgar si conviene o 
no renovar estos contratos. 

Debe ademas teverse presente que se trata de pro 
fesores que han prestado al pais mui buenos servicios 
i que han cumplido sus contratos con una exactitud 
completa. Así ha sucedido en el Instituto Pedagó. 
jico i deman liceos en que han desempeñado sus 
tareas. Se trata ademas de profesores distinguidos 
aun en la misma Alemania, que han cortado una 
carrera brillante perdiendo hasta el derecho de jubi
lacion a que eran acreedores alla i el derecho a atlas 
pensiones que en Alemania se otorgan a los de su 
clase. N o es posible entónces que el Gobierno no los 
trate con la consideracion a que se han hecho acree
dores. 

Era de mi deber dar estas esplicaciones a la Hono· 
rabIe Cámara i manifestar el modo con que se ha 
procedido al renovar estos contratos, previo el dic
támen del Consejo de Instruccion que es el llamado 
a informar sobre si conviene o no renovar estos con· 
tratos, i si es posible el reemplazarlos con profesores 
nacionales. 

El señor ROBINET.-Casi no tengo nada que 
agregar a las esplicaciones tan amplias i justas dadas 
por el señor Ministro de Instruccion, pero he oido 
constantementelhablar esto, tanto en el Senado como 
aquí, sobre estos sueldos excesivos que dicen se da a 
lo~ profesores alemanes. 

No son tan crecidos, en realidad, si se toma en 
cuenta la notable contraccion i buenos resultados 
que su enseñanza nos ha proporcionado, la circuns-

tancia de haber renunciado a un porvenir brillaute 
cortando su carrera, perdiendo los ascensos a que 
tenian derecho, i hasta el seguro de vida que el 
Estado aleman otorga a los profesores; i no e~, pues, 
entónces raro que, en vista de todo esto i de que 
esos profesores merecen al Gobierno la mas absoluta 
confianza, los contratos se hayan renovado con ven
taja para el Gobierno i la enseñanza sin ninguna 
pérdida para nadie. 

Se ha dicho tambien que a estos profesores se les 
áa casa pero que muchos no viven en el estableci
miento i se les da en cambio una subvencion para 
que vivan fuera. La razon del hecho es sencilla: si 
los profesores no caben en el eEtablecimiento, es mui 
natural que el Estado, que se ha obligado a darles 
caSR, les proporcione una subvencion COIl este objeto. 
Así ha pasado en el Instituto Pedagójico. 

Para desvanecer toda duda sobre el particular he 
creido conveniente agregar, por mi parte, estas espli
caciones por constarme los hechns. 

El señnr V ALDES V ALDES (Pmidente).
Si a la Cámara le parece, se prorogará la sesion por 
veinte minutos mas. 

Acordado. 
El señor PLEITEADO.-Mejor hasta concluir el 

presupuesto de Illstruccion. 
El señor ALFONSO.-Seria demasiado. 
El señor V ALDES VALDES 'Presidente).-La 

prorogaremos solo por 20 minutos. 
¿AlguIl señor Diputado usa de la palabra~ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai oposicíon, se dará por aprobada la par-

tida. 
En discusion la partida 3.a, Museos. 
Si no hai oposicion, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
En la misma forma fué aprobada la partida 4. 8 , 

Eswela Normal de Preceptores de SanUago. 
Se puso en diswsion la 
Partida 5.a, Escuela Normal de Preceptoras de 

Santiago. 
El señor ALFONSO.-Noto que el Senado ha 

suprimido el ítem que comulta el sueldo de una pro
fesora de jimnasia. Desearia saber qué razones ha 
habido para ello. 

El señor RENJIFO (Ministro de Instruccion PÚ
blicr).-La profesora que desempeñaba esta clase 
se enfermó, i hubo necesidad de reemplazarla por 
una chilena, que es la que desempeña ahora la clase 
i a la que se le paga su sueldo en papel. 

El señor VALDES VALDES {Presídente).-Si 
no hai oposicioll, se dará por aprobada la partida. 

Aprobada. 
P,teron npl'obadas tácitamente i sin debate las ptl,r. 

tidas siguientes: 
6."' Escuela Normal de Preceptoras de la Serena. 
7."' Escuela Normal de Preceptores de Chillan. 
8,a Escuela Normal de Preceptoras del Sur. 
Se puso en discusion la partida 9."', Pensionistas. 
El señor BAN NEN.-Aquí tiene cabida la indio 

cacion que deseaba proponer. 
El ítem que habria que agregar quedaria en esta 

forma: «Para el sostenimiento en Europa de los mé
dicos encargados de hacer estudios de anatomía des 
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criptiva i fisiolojía esperimental, a razon de 400 libras 
est~r¡¡nas cada uno, 800 libras.» 

nuestro pais, plOgresos considerables que contribuyan 
a hermosear nuestras poblaciones. 

El Señor ROBLN ET,-Por encargo del señor 
Gazitúa, qne se ha ausentado, hago indicacioll para 
que el ítem 1 se redacte en esta forn:;a: 

«Para ausiliar el viaje de dos mé,licos que se tras
laden a Estados U nidos o Europa en comi"ion (lel 
Gobierno, con 240 libras esterlinas anuales cada uno, 
480 libras esterlinas.}) 

Sé por esperiencia personal qne en Anstria, i mui 
prineipalmente en Viena, como es natul'ld, la arqui. 
tectura ha alcanzado espléndido desarrollo, Un pen
sionista allá podria tral'l'!los mui útiles conocimientos. 

Tambien hago indicacion para que el ítem 2, sos
tenil1li~nto en Europa de un módico encargildo de 
hacer estudios cRpeciales, se reduzca a 240 libras.» 

El señor RENJIFO (Ministro de Iustrnccion 
Pública),-Respecto de la disrnillucion del ítem Z, 
debo observar que no es posible hacerla por cuanto 
se trata de Hn módico que h3 sido eOlltralado ]1HfI 

hacer estudios e~pecialcR en E,¡ropa, i aun no cOllclu 
ye su contrato, que debe terminar este año, 

El señor ROBINET, -l\fe ha hecho tamhien en· 
cargo el señor Gazitúa que manifie~tfl a la Cámara 
que él, como estudiante que ha siJo en Europa, l'\1e 
de afirmar que con la cantidad de 240 libras se vi \'e 
bien. 

El señor RENJIFO (Ministro de Instrnccion Plí· 
blica).-A mi me p'uece que esto no es posible, 
debiendo el médico de que se trata tener que hacer 
algunos gastos de representacion. 

El señor ALFONSO.-T~nia entenrlido, por re
cuerdos que conservo de lo que pasó en la Comision 
mista, que el ítcm 2 no se referia a ningnn módico o 
estudiante que hiciera estudios en Eur0pa actul11 
mente, sino a dos caballeros que se (Jebian mandar 
allá con el objeto indicado. Pero, sea como fuere, si 
-el señor Ministro nos dice que se obra en cumpli
miento de un contrato, no tengo nada que observar. 

Mas el objeto prineipal que he tenido en vista al 
pedir la palabra, ha sido el de hacer presente a la 
Cámara la conveniencia que hai, a mi juicio, en resta
blecer en forma racional i modesta nuestro antiguo 
pensionado de bellas artes en Europa. 

No creo que corresponda a nuestro progreso actual 
ni a la conveniencia de nuestro progreso futuro la 
supresion completa de una instruccion tan útil como 
ésa, que bien manejada con ciertas reglas de discre· 
cion i pruuencia por el Gobierno, puede producir, i 
seguramente producirá, considerables beneficios al 
pais. 

A este respecto, me parece lo mas conveniente que 
el Parlamento se limite a establecer el ítem en tér
minos jenerales, para dejar a la administracion en 
libertad de proceder en la forma en que lo estime por 
conveniente, habida consideraci()n a las circunstancias 
i méritos de los solicitantes. 

Por esto me atreveria a proponer un ítem que 
dijera: «Para sostenimiento en Europa de cinco es
tudiantes de bellas artes con 240 libras esterlinas 
anuales cada uno, lei de presupuestos de 1895,1,200 
libras esterlinas,» 

Me atrevo tambien a insinuar la conveniencia de 
que alguno o algunos de estos estudiantes vayan a 
estudiar a Europa el importantísimo ramo de la ar
quitectura, del cual nunca ha habido allí pensiunis. 
tas, siendo de indudable utilidad que los haya, por. 
que se pueden hacer en ese ramo, mui atrasado en 

El señor RENJIFO (Hinistro de Instruccion Púo 
blica),-La primera idea insinuada por el señeH Al
fouRO acerca de la conveniencia de que algunos pen
sionistas vayan a Ellropa a estudiar bellas artes, ha 
sido consultada en todos los presupuestos. 

A mí me parece conveniente estimular a aquellos 
j6venes que manifiestan una aptitud especial para 
ese ramo i ponerlos en situacion de ir a estudiar a 
Europa, para traer a Chile algunos conocimientos de 
imp()ftanci~. 

Creo tambirD, como el señor Alfonso, qne ullO de 
los ramos ma~ importantes es el de la ar(¡llitectura; 
pero (!e"gracia,]amente parece que I'ntre no.otr09 no 
PS fácil encontrar personas que tengan gusto por ese 
ramo; ele aquÍ es que muchos editleios suntuosos di
rijidos por arquitectos chilenos adolecen de defectos. 
Convendria, $in duda, facilitar el estudio en Europa 
do ese ramc', 

El señor PLEITEADO,-Voi a manifestar mi 
aprobacinn a la indicacion del honorable Diputado 
prJl' Ovalle, haciendo prc:sente al mismo tiempo que 
seria conveniente ir un poco mas allá. 

Si se ha de mandar a Europa alumnos de los mas 
aventajados en los rumos que se han indicado, habria 
conveniencia en mandar tambien dos alumnos del 
Conservatorio de Música, para que allí completen 
SllS estudios. Creo que esta idea no será mal mirada 
p ll' el Eeñor Ministro, i en ese caso hago indicacion 
para que se aumente de cinco a ~iete el número de 
alumnos que han de ir a estudiar a Europa, a fin de 
que puedan ir tambien dos de los alumnos mas aveno 
tajados del Conservatorio Nacional de Música, que
dando, por cierto, a cargo del señor Ministro el como 
probar cuáles son los dos alumnos mas distinguidos 
que hayan de ser favorecidos con esta concesion. 

El señor EDWARDS (don Guillermo).-Hacién
dome cargo de las indicaciones formuladas, debo ma
nifestar que no es éste el modo de conseguir el fin 
que se persigue: lo mejor es, como lo acredita la es
periencia, traer profesores contratados "que vengan a 
enseñar a Chile, i no mandar pensionistas a Europa. 

Por esto me opondré a las indicaciones formu
ladas. 

El señor ALFONSO.-Hai ramos respecto de los 
cuales el estado incipiente de nuestra cultura no 
admite favorablemente la adopcion del arbitrio idea
do por el señor Diputado. 

tCómo podríamos nosotros, por ejemplo, establecer 
en Santiago una Academia de Pintura que tuviese 
las condiciones indispensables para formar artistas 
en el verdadero sentido de la palabra1 iCómo formar 
una Academia de escultura o de arquitectura que 
tuviera esas mismas condiciones1 

N os costaria esto mas de cien veces lo que nos 
cuesta mandar pensionistas a Europa. 

Es cierto que las ventajas serian mayores; pero 
por obtener lo mas, no tendríamos nada. 

Se comprende que respecto de otros ramos de las 
ciencias se haya podido adoptar ese temperamento, 
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trayenrlo al pais hombres distinguidísimos por su sa 
ber que han vivido entre nosotros difundiendo los 
conocimientos científicos i que han dejado huella 
luminosa de su paso por las cáte:lrll.s de nuestra U ni· 
versidad i de nuestros colejios ~ecundarios. 

Pero hai artes que tienen caractéres especialisim08 
que no pueden existir en todos los pueblos, que son 
como el último grado de la florescencia de la cultura 
i que no se desarrollan i no alcanzan una elevada 
perfeccion sino en los paises mas civilizados. 

Fuera de todo esto hai circunstancias, de carácter 
jeneral e imperioso, que abonan la indicacion que he 
tenido la honra de formular. 
I Estos individuos que salen del pais a estudiar una 
ciencia o un arte, aunque nada en realidad estudien 
metódicamente, viendo solo lu civilizacion i los pro-

grllsos de otros pueblos, son semillas fecllndísimas 
arrojadas en nUl:llltra sociabilidad; nos traen mejores 
ideas, nos infunden conocimientos nuevos i contri 
buyen a modificar, mejorándolo, el nivel intelectual 
del pais. 

Por ISO es que yo creo que sin llegar hasta hacer 
prodigalidades, podemos dar en este camino un paso 
siquiera sujetando la realizacion de esta idea al cri· 
terio escrupuloso i prudente del honorable señor Mi
nistro de Instruccion Pública. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-No 
habiendo número en la Sala, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

JORJE E. GUERRA, 

Re:lactor . 
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